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Sesion 41.a ordinaria en 22 de agosto de í 917 
PREt-lIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario 

- Se aprueba un proyécto sobre rebaja de gra
vámenes a imponentes de determinadas 
instituciones de ahorro.--Se aprueba un 
proyecto sobre pago de trabajos e.jecutados 
en el cuartel del Hejimiento Lanceros de 
Vifia del Mar.-Se trata del proyecte sobre 
liberacion del pago de pasaje por los ferro
carriles del Estado a los reos que sean tras
portados de un punto al otro de la Repú
blica, i queda retirado de la tabla.-Se aprue
ba un proyecto sobre compra de un sitio 
para el Instituto Comercial de Valparaiso. 
- El señor Alessandri don José Pedro hade 
observaciones sobre ciertas maquinaciones 
electorales.-Continúa la interpelacion so
bre propiedades salitreras i el señor Aldu
nate en el uso de la palabra, basta el tér
mino de la sesion.-Se aprueba el proyecto 
que declara, en homenaje a las Embajadas, 
dia feriado en Santiago el viérnes 31 del 
actual.-Constituida la Sala en sesion se
creta, presta su aprobacion a los proyectos 
sobre indemnizacion a un contratista, abo
no de tiempo al señor Moscoso, derecho de 
jubilar al señor Bustamante i pension de 
gracia a doña Lindoda Concha.-Reabier~ 
ta la seeion pública) se discute el proyecto 
sobre prohibicion a la esportacion de cier
tos metales, que queda pendiente.-Se le
vanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldnnate Solar Cárlos Besa Arturo 
Alessandri J. Pedro Bruna Augusto 
Barros E. Alfredo Búlnes Gonzalo 

.1 

Búrgos Gregorio ~fac Iver Enrique 
Claro Solar Luis Ochagavía Silvestre 
Oorrea Ovalle Pedro Ovalle Abraham 
Echenique Joaquin Tocornal Ismael 
Escobar Alf!:edo Urrutia Miguel 
Feliú Daniel Urrejola Gonzalo 
García de la H. Pedro Valdes Valdes I¡¡mael 
Gatica Abraham Valderrama J. María 
Guarello Anjel Varas Antonio 
Lazcano Fernando Walker M. Joaquin 
Letelier Silva Pedro 

1 lbs señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion Pública i de Hacienda. 

Acta 

Se leyij y tui, aprobada la siguiente: 

Sesion 40 ordinaria en 21 de agosto de 1917 

AJsistieron l'O's señor:es Cha'l"me, Atdunate, 
A~eStSa:n!dri don José Pedro, Ba'l"'l"Os, Besa 
(,Mini'Sltro de Rela/ciones Esterio'l"ers, Culio y 
Colonizacion), Bruna, Búlnes, BÚ'l"gos, Cla
ro, Co,rroo, Echenique, Escobar, Feliú, Fi
gue:'l"oa, Gatrca, Guar,ello (Ministro de Jus
ticia e InstTUlccion Pública), La~canó, Lete
lier, M'RC Iver, Montenegro (Minis'tro de 
Gue,rro y Marina), Ocbaga'VÍa, Ova¡r]:e, Tocor
nal (M~nistro del Interior), Urrejo'la, Urru" 
tia, VaMes Valdes, Valderrama, Viaras y 
W,alker M.artínez, y 'el señor M!inilst'ro de Ha
cienlda. 

L:eida y aprobada el a'cta de la sesion an
terior, se dió ,cuenta de lo's siguientes ne
gocio's: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
b'lirca 'con que inicia un proyecto de lei sobre 
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autorizaJcion 'para inyert,ir hasta la suma de 
cincuenta mil pesos en los gastos que de
mande la wteIl'cÍon oficial de las Embajadas 
estranjeras que visitarán el país, de regreso 
de Bo'livia y de pa:so para sus ,respectivos 
paises. 

Quedó pa'ra segunda le'ctura. 

Oficios 

Cuatro de la Oámara de Diputados: 
Con los dos primeros inicia los siguiente'S 

prroyectos de lei: 
Uno en que se autoriza al Pre,sidente de 

la Repúb'lica para que proceda a comprar 
el sitio de pro,piedad de la Junta de Bene
ficencia de Valparaiso, ubicado en esa ciu
drud, y que ,se destinalTá a l,a; ,cOInstruccion 
de un edifici<o para el funcionamiento del 
Instituto Comerrcial de ese puerto. 

Otro sobre aru'torizacion al Pre'Sidente de 
la República, por ex<iji!Tlo así ei interas na· 
ciona1, para que pueda proh~bir la espor
tacron de los siguienltes metale,s viejos o usa
dais: hierro, cobre, plomo y zinc o sus alea
ciones; y 

El tercero en que, se .autoriza al Presi
dente de la República para que durante el 
año 1917, y ademas de lo cOlllsuliadoenel 
presupue'sto jeneral de la Nacion, invierta 
las sumas que se indican en aitender ,a al
gunas necesidaides del servicio de correos. 

Quedaron para g'egunda le1citura. 

oro, anuales, para ruten'deral prugo del arrien
do de la casa de la Legaci<on. 

Mensaje de ,8. E. el Presidente de la 
Re'pública 'sobre sup'lemento de $ 20,000, oro 
de 18 d., al ítem 688, pa'rtida 30 del presu
puesto Ide Marina, para pa,sajes deóficiales 
y sus famiEas; y 

Mensaje de S. E. el Presid1ente ,de la Re
púNica ,con que inicia un proyecto de lei 
sobre autorizacion para inverrtir ':hasta la su
ma ,de $ 175,000, moneda corriente, en la 
insta,laJcion de las estruciones radiote'legráfi
cas de Huafo, Cabo Raper y Evanjelistas. 

Que,daron para tabla. 

Solicitudes 

Una S'l1sc'rita por los profesores de instruc
cian primaria, secundaria y normal de la 
ciudad de Puerto Mont,t, en que piden e'l 
pronto ,despa'cho ,del pro:yecto de lei que tien
de a mejorar la siltuacion econónima del pro· 
fe'sorado oficial ,del pais. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

En e'l tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despwcho se toma ,en ,cons~derac,ion el 
proyecto de]ei, .a:probado por la Cámara de 
Diputa'dos, ,destinado a estable'cer que la 
cOmiUna de QuiHen, ,del departamento de 
Traiguen,se denominará en 10 suc'Clsivo ,c'o
muna de Perquenco. 

Pue,gito en di'scusion jener,a1 y parti.cular 
a la vez y no habiendo uswdo de la pa1aJbra 
ningun ,señor Senaldorse dá tá:citamente por 
aprobado. ' 

ISU tenor 'es como sigue : 

PROYIDCTO DE LE!: 

Gonel cuarto, devuellve ,apllobado, en los 
mismos términos 'en que 10 hizo el Honora
ble, Senado, el pl'oyecto de lei por ,el ,cual se 
de'clara ,de abono a la Oomrsaria Jeneralde 
la Armada la ,cantidad de $ 108,708.:22, oro 
de 18 d., a que asceJJidill~on los ,gasrtQS oca
sionado,s con ,e'l viaje .del ,trasporte "Ran "ArltÍculo úni'co.-La comuna de Quillen, 

deil derpa~tam:ento de Tl'aiiguen, se denoo:ni
a ,8. E. el Presi- nará en lo ,suce'sivocomuna de Perquenco." 

cagua" . 
Se mandó ,com'Unicar 

dente de la República. 

Informes 

Uno de la Comisiondle Hacienda, recaido 
en una solicituidde la Muni'cipalidad de 
Osorno, ,sobre ,autOTizacion para ,contratar 
un empTéstirt(} has'ta po'!.' la suma de $ 200,000, 
destinaidQa,ll pago. ,de la'S espTopiaciones de 
la calle Ptrr'ta:les, de esa ciudad. . 

Trels de la Comision Permanente de Pre
supuestos, relcaidos en los sigurentes nego
cios: 

Mensaje de S. E .el Presidente de la 
RepúbHcacon que iniicia un pro'yecto de 
lei destinaldo a conice1der al Ministro de Chi
le en el Btll¡J;dor una asign8icion de $ 3,000 

Aindica1cion ,del señor Claro Solar, táci
tamente a,ceptwd'a, se toma en ,consfderacion 
e'l proye1cto de lei, aproba1do por la Cámara 
de Diputaldo, 'en que Se autoriza al Pre'S,i
deUlte de la Theipública, por exijirlo así el 
interes na'ciona1, para que pueda prohibir Ta 
esporta!c,ion ,de los siguientes metales viejos 
o usados: hierro,cobI'e, plomo y zinc ü sus 
aleaciones. 

Puesto en disicusion jeneral, usan de la 
pa1rubra los señores Mac Iv.er, Claro Solar 
y BÚ:1nCs. 

A peti'cion del señ'or Mac Iver queda re
tirwdoe'ste nego'Cio de la tabla de asuntos 
de fáci1 de'Spacho. 
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.collsiderado en seguida el proyecto de l'Ci, 
,aprubaJdo por la CáJmara de Diputados, en 
que se ,autolTiza al PreSidente de la Repú
bli'ca para invertir durante el presente año 
hllJsta La ,suma ,de di'ez mil pcsosen eles~ 
tabTec'imiento de la al'imentaJcio'll escolar, y 
puestoe'll discusiOill jeueral y particullar a la 
v¡ez, usan de la pa:labra Los señores Barros 
Errázuriz, Mimsko de Justicia e Instruccion 
Púb1lica, Alessandri don José Pedro y Búl
nes. 

Cel'rado el debate ,se da tácitamente por 
aprobado 'el proyecto. 

Su ten01" es ,como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

exijir a los emiplellidüs de 'su dependenci1a 
que firmaran di!chos 'rej,istros. Llama la ·aten
cion del 'señor Ministro de Justicia e Ins
truc,ci'on Públilca a· la necesidad de impedir 
que' estén olcurriendo estas cosas. 

El mismo señor Ale'ssandri pide se dirija 
o·ficio al señor Ministro del Interior, rogán
do'le tenga a bien remitir ,al Honorable Se
nado los ante'cedentes relacionados lcon cier
tas conce'sione\s otOTgadas a la. Compañía 
Inglesa de Teléfonos sobre prórroga en el 
plazo ,que se le habia fij3Jdo para ha1cer sus. 
instalaciones subterráneas. 

EI señor Al'dunate Solar forrrrula indica
cion para que la sesionde mañana se pro-

"Articulo únic0.-Aut'orízase al Presiden- rrogue de 6 a 7 de la tarde, y se ,destine al 
t d 1 R ' bl· .. ..1, 1 despacho de los siguientes negocios: 
e e a epu lca para mvertIr uurante e P t d '1 C' d D· t d 

presente año hasta la suma de ,diez mil 'pe- . 'roy'cC' o .,e. a amar,a ,.e IpU .a'os, ::e-
($ 10 000) 1 't 'b1 ,. . t d IlatIvo a prohIbIr la esportamon de hierro Vle-sos en e es a'eCilIDlcno e a . . " 

l ·""" t! 1 JO Y otro,s mme'rales; y a ILllen IlicloOn esco aro .. 
El t d d ., d· 1 P,royelCto de 1m, fonllu1aJdo en la mOClon 

gas osee, UiC'lra e 19ua suma que d 1 h bl S d dA -
d · , .. . d 1 't 2092 t· e 011o'ral 'e, ena or. ,e cOIllcagua. senor 

se eJllJra ,SIn lnv~s~on ' 'e 1 ero , par 1- Cl' S ,1 '1 t . d' f 
d 18 d 1 t 'd 1 t ,. P' aro o ar, para a ICOM rUCClOn ,e un e-a , e presupues o 'e llS rUClcton u- . 
blilca vijellte." rrOocarrIl que una el puerto de PUl~ta ~e-

En 'la hora ,de los incidentes, el señor Búl
neis ruega al señOor Ministro de Justicia e 
Illstrnccion Pública se sirva cO'llcurrlÍr a la 
se'sion del juév'cs próximo, a fin ,de oir las ob
S'ervaciones que piensa formuLar ,so'bre los 
decretos del Ministerio de su cargo que lle
van los números 3,336, 3,534 y 3,600 de fe
chas 14, 28 Y 31 del mes de julio último, que 
se relacionan con el réjimen econónimo de 
los 'estalblecimientos ,deeducaJcion fiscal. 

El señor MinTstro 'proonete al honorable 
Senado de M.a/lleco 'concurrir, con todo agra
do,a la ,selSlion ,del juéves. 

E'l señor Valderram1a haJce algunas o bser
vacionesrelativas a'l E'st,ado en que se ·en
cuentran I()ÍSI ,traJhajos del ferrocarril a Pi
ehilemu, a fin ,de que sean tomaJdas en cuen
ta rpOor el ,señor Min~stro de Industria, Obra~ 
PlÚblicas y Ferr00arriles y adopte las me
didas del casiO. 

El señor Ministro de Justi'cia e Instruc
eioli Publica promete .al honorable Senador 
de OoLchagua trasmlitir -las observaciones al 
señor Ministro del rllJU'lO. 

El señolf' Aless'a1ndiri, don José P,edro, da 
lectura a un telegrama que ha recibido ,de 
Cauquénes,en que se le c omUllli ca que un 
empIeado Irlurricipa'l, con rejistrosdel parti
do liberal democrático, se presentó a las 
oficinas de la Tesorería FiScal a su cargo a 

nas leon la rejion ,del Seno de UltIma Es
peranza. 

El señor Ministro de IllS'trnccion Pública 
ruega al señor Pr,esidente ,se sirva anunciar, 
para latrub'la de fácil despacho de l'a sesion 
próxima, los siiguientes nego'cios corre,spon
diientes al Ministe:rio a su ca~go: 

Modifiicalciones int'roducida's por la Hono
rab~e Cámara ,de Diputados ,en el proyecte') 
de lei, aprobado por el Senado, que lioora 
a los reos que sean ,trasportados de un ,pun
to a otro de la República y a ros encar
gados de su ,custodia, del pago ,de pasajes 
por los ferrocaJITiles del Estado; 

Proyecto de l-ei de la Cámara de Dipu
tados, por el 'cual se autoriza aJl Presrd'ente 
de La República para que proceda acom
pral' el sitio de pro,piedad de la Junta de 
Bene·ficellcia de Valparaiso, ubicado en esa 
ciudad, ,con tOISl deSl~illides que se indic'am; y 

Proyecito de lei de la CámllJrade Dipu
taidos,en que se, autoriza al Pr:esidoote de. 
l,a Repú\bli'0a para que proceda a ,enajenar, 
en púb'l'tca subasta, en uno o varios lote¡¡, 
10's terrenos fiscales anexos :al Liceo de Hom
bres de Terouco. 

El señor Barros Errázuriz formula in di
calcion para que ,en la prórroga de la se
sion, de6 a 7, y a continuacion de los pro
ye:ctos a .que :se ha referido el señor Aldu
nate Solar, s'e continúe la d~scu:sion pelldien
te del proyecto de lei sobre esprO'piacion del 
Cerro San Cristóbal. 
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El 'señor PreSidente insinúa a la Sala la 
idea de destinrur a la interpelaci'on pendien
te solo la segrunda hora de ~a sesion, de
jando el sobrante de la 'l'rimera ·hora para 
tratar de los proyectos a que se han refe
rido los honorables S'enrudores señores Ba
rros .Errázuriz y Aldunate. 

El 'Señor AMunate Solar, sin oponeI'se a 
la insinuacion del s'eñor Presidente, cree, sin 
embargo, mant,ener su indicalcion. 

Term1nwdOlS los i:nlc~dentes, se acuerda di
rijir 'en la forma ,aco1stumbrada, el oficio so

sus~bs'eI'va;ciones en la interpe'lacion que 
ha formulado sobr'e la prOlpiedad salitreTa .. 

Por haber JJlegado la hora, queda pendien
te este debate y 'con la pala:bTa el honora
ble Senador de O 'Higgins. 

En conformidad al acuerdo adorptadoen 
la sesion de ayer,Sie ,COn'SltÍtuye la Sala en 
s-esionsecl'eta, pa~a continuar ocupándose 
del mensaje sobre creaiCÍ:on de nuevas Le
gaiciones en América. 

Cuenta 

licitwdo por el .señor AIeSlsandri, don José Se dio cuenta: 
Pedro., '. . .. . _ 1.0 De los siguientes mensajes 

Pue1sltaen votaiClOn la mdmaclOn del senor Presidente de la República: . 
de R E. el 

. Mdunate Solar, se da tácitamente pOTa,pro
bada. 

En igual formase da -tambien pOlI' apro
bada la indicacion del señor BarrolS Errázu-
rizo 

Se suspende la sesion. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Ayer tuvo lugar en Punta Arenas el re
mate Idel arrendamiento de terrenos de la 
Tierra del Fuego, decretado en virtud de las 
disposiciones de la lei número 2,753, de 28 

A segunda hora, el ¡señor Ministro de Re- de enero ,de 1913, y de acuerdo con el plan 
laciones Esteriores, ,con el .asentimQento del Gobierno de ir subdividiendo y entre
unánime de la Sala, formula indi1cacion para gando en esplotacion las tierras IIl¡agal:láni
que sC' trate so,bre t'abla el proy'ecto ,de l'ei caso 
inic·iado por ell Ejecutlivo, sobre autoTizrucion El resultaido ha superado a todos los 
al Pre,sidente de la RClpública para invertir cálculos y ha producido ·al Erario Nacional 
hasta la sUma de $ 50,000 en los gastos que una suma apreciable. .. 
demande ,la atenc]on oficial de 18;8 Emtba- Aun cuando 1a citada lei faculta al Eje
ja!das estranj,erasque visitarán al pais, de cutivo para retirar del arrendamiento ce
regreso de Bolivia y de paso piara sus res- lebrado con las 'sociedades Esplotadora de 
pectivos paises. la Tierra del Fuego y J ente Grande,doscien-

El señor AMuna:te Solar espresa que tas veinte mil hectáreas, el remate verifi
acepta la indi'ca!cion del señor Ministro en la cado solo ha sido de UIlia parte de esa es
int'elij.encia de 'que ,el despa'cho de este asun- tension, pues .no se ha podido disponer de 
to no dará lugar a dis1cusion. los fondos necesarios para los trabajos de 

Tácitamente seda por aprobada la in di- mensura, hijuelacion y preparacion de pla
eacion del señor Ministro de Relaciones Es- nos 'de remate. 
teriores. Demostrado ya con el resulta·do obtenido 

Puesto 'en ,d1:SlCusrion jerneDaJl y particul,ar, el interes particular por el rarrendamiento 
€tI I'efer1do proyecto, y no habi'endo foT'illu- y esplotacion de esas tierras, es necesario 
lado obs'ervacion nillJgun señor Senador, se disponer de los medios indispensables para 
da por .aprobado en los témnino,s sigui en- la realizacion de nuevas subaSitas. 
tes: Conviene tener presente que hai enormes 

PROYEOTO DE LE!: 
estensiones de terrenos análogos a los su
bastados que 'podrian darse desde luego en 

J$~:~ arrendamiento, produciendo una renta 
"A:r1tÍculo ún'Íico.------'AutorÍzase al Presiden- anual considerable. Los gastos que estas su

te de 'la Repúbllica parra invertir hasta la S'l1- bastas 'demanden, rpueden deducirse del pro
ma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) en ducido del remate de ayer. 
los gastolsque demande la atencion ofi¡cial En esta virtud, oido el Consejo de Esta
de las Embajadas Cls:tranj,era1s que visitall'án do, vengo en someter a vuestra consiüena

. al pais, de regmso de Bolivia y de paso para cion el siguiente 
sus respectivos paises." PROYECTO DE LE!: 

Entrando a la ·órden del dia, el señor Al- Artículo único.-AutorÍzase al Presiden
dunate Sola'r da com~enzo al desal'rollo de te de la República para invertir hasta la 
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cantida'd de cincuenta mil pesos para aten- se llevarán ·a efecto en los campos de bata
der a lbs trabajos preparatorios del arren- Ha en que tuvo lugar ese glorioso hecho .de 
damiento, en pública subasta, de terrenos armas, la celebracion de dicho aconteci-
mag1allánicos. miento. 
. Santiago, 2 de agosto de 1917.--Juan Luis A fin de atender la, :los gastos que se ori
Sanfuentes.-Arturo Besa. jinen por esta causa;se necesita la suma de 

$ 25,000. 

Conciudadanos del Senado y de la 
de Diputados: 

, En vista de estas consideraciones, y oido 
Camara el Consejo de Estado, tengo el honor de pro

poneros, para vuestra aprobacion, el si

El 16 de marzo del presente año cumplió 
la Escuela ¡Militar cien años de ·existencia. 

guiente 

PROYECTO DE LEI: 
En el trascurso de un siglo se han formado • 
en nuestro primer plantel ·de educacion mili- Artículo único.-Se autoriza al Presiden
tal' lla mayor parte de los oficiales del Ejér- te de lla República para invertir las siguien
cito, que han ingre~ado a :las filas de la ins- tes cantidades en la celebracion de los cen
titucion. . .. tenarios de la Escuela Militar, del Rejimien-

No tan solo ha Rervldo !a Esc~ela M?lI- to Cazadores del Jeneral Baquedano y de la 
tal' p!lra educar a su~ propIOS ofiCIales, SI:lO batalla de Maipú : 1.0 PaI'la el centenario de 
~amblen ,que ~a podIdo p.res11ar su contm- la Escuela Militar, $ 50,000; 2.0 Para el cen
Jente a un, n~mero apreCIable de alum~o.s tenario del Rejimiento Cazadores, .$ 8,000; 
de -i,as Repuphcas de Centro y Sud Amen- y 3 o Para el centenario de la batana de Mai
ca, que h~n ingresado a .recibir instruccion pú: $ 25,000. 
en comumdad con los 0hIlenos que abrazan El gasto correspondiente se deducirá del 
la carre:r:a ~e las larmas.. ítem 706 de la partida 32 del presupuesto 

Es aSI, como desde largo tIempo se .han vijente del Ministerio de Marina. 
creado vmculos .~st~echos de .confrater~~.dad Santiago, 22 de agosto de 1917. - Juan 
entre nuestro EJercIto y los de las na~l?neS Luis Sanfuentes.-Pedro N. Montenegro. 
que han honrado a nuestra Escuela MilItar, 
enviando lalumnos a prepararse en lacarre
ra de las' armas. 

El Gobierno estima que es un deber pa
triótico conmemorar dignamente el centena-

Conciudadlanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

rio de la fundaeion de la Escuela Militar, Al formarse el presupuesto de Guerra pa
para cuyo efecto se ha hecho un programa rael año 1917, se calculó la gratificacion de 
de fiestas, a la cual se invitará .delegacio- lnando, alojamiento, diez 'por ciento, cam
nes militares de los paises que han envia- bio .de guarnicion, viáticos y diferencias de 
do cadetes para educarse en dicho estable- sueldos paI'la los jefes y oficiales de guerra, 
cimiento. en conformidad a la lei número 2,644, 'de 22 

El presupuesto de g1astos que se ha for- de febrero de 1912. Sin embargo, el ítem 
mado con este ol:ljeto asciende a $ 51,060. 52 de la partida 3.a del presupuesto de Gue-

Para la ce:lebl'acion de .dicho centenario rra vijente, asignó para los distintos obje
se han fijado como fechas oficiales los dias tos enumerados en la glosa del referido ítem 
de las fiestas patrias, acontecimiento que la cantidad de $ 560,840. Para hacer este 
no pudo ántes llevarse fa efecto, por cuanto cálculo se partió de la base de que serian 
los alumnos del establecimiento se encon- prorrogados los efectos de la lei número 
traban en vacaciones. 3,088, de 11 de abril de 1916, que rebajaba 

El dia 17 .de setiembre próximo cumple estas gratificaciones en una tercera parte. 
tambien . cien años de existencia el Reji- Esta misma lei rebajó tambien las gratifica
miento Cazadores del Jeneral Baquedano. ciones del personal de la Escuela Militar de 
Este glorioso Rejimiento ha tomado en las Aeronáutica, de 25010 la 15010 y estableció 
diferentes époCla,s, desde su O'rganizacion, como facultativo de S. E. el Presidente de 
parte mui principal en nuestras campañas y la República el conceder o no el goce de la 
hechos de armas. Con este motivo se requie- gr.atificacion por cambio de guarniciono 
re la cantidad de $ 8,000 para la celebracion La citada lei número 3,088 no se prorro
de las festividades con que se celebrará el gó y desde el 1.0 de enero del presente año 
centenario de dicho Rejimiento. entró en toda su vijencia la lei de sueldos 

El 5 de tabril del año próximo de 1918,1 del Ejército número 2,644, y, en consecuen
primer centenario de la ¡batalla de Maipú, I cia, el personal de jefes y ofi~~aJ.es de gue-
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rra ha debido pagarse de sus gratificaciQ- El mayor gasto que por este motivo se ori
nes cO!lIlpletas,estando comprendida en és- jinará durante dicho espacio de tiempo, para 
tas la de cambio de guarnicion, que, en el atender a la alimentacion y al pago de los 
curso del presente año, ha tenido un gasto sueldos de esa tropa, asciende a la cantidad 
estraordin¡ario a causa, del movimiento -del de $ 289,784.82. 
personal. En vista de las anteriores conside~acio-

Con el objeto de a-tender al pago, hasta nes, y oido el ¡Consejo de Estado, tengo la 
el 31 de diciembre del presente año, de las honra de proponeros, para vuestra aproba
gratificaciones que corresponden a los ofi- cion, el siguiente 
ciales de guerra, oficiales de -sanidad, pro
fesores de instruccion primaria e individuos 
de troPla,en conformidad a la :lei núm~ro 
2,644, de 22 de febrero de 1912, se necesIta 
la cantidad de $ 352,759.~2, segun el detalle 

, esplicativo del memorándum anexo. 
En mérito de las consideraciones espues

tas, y oido el Consejo de Estado, tengo el 
honor de proponeros, para vuestr_a aproba
cíon, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo úníco:-Se autoriza al Presiden

PROYECTO DE, LEI: 

Artículo 1.0 Autorizar al Presidente de 
la República para invertir hasta ~a cantidad 
de $ 289,784.82 en atender, durante dos 
meses, a los gastos de alimentacion y pago 
de los sueldos del continjente de conscrip
tos :acuartelados en la 1 Division Militar. 

Art. 2.0 El gasto correspondiente se de
ducirá del ít'em 706 de la partida 32 del pre
supuesto vijente del Ministerio de Marina. 

Santiago, .. , de agosto de 1917. - Juan 
Luis Sanfuentes.-Pedro N. Montenegro. 

te -de lla República para que invierta hasta 2.0 Del siguiente oficio de S. E. e1 Presi
la cantidad de $ 352,759.52, en atender, has- dente de la República: 
ta fines del -presente ,año, al pago de la gra-
tificacion de los oficiales de guerra, oficiales Santiago, 22 de agosto de 1917.-Por el 
de sanidad, profesores de instruccion pri- ofirio de V. E., número 80, de 10 del presen
mar~a e individuos de tropa, en conformidad te mes, me he impuesto de ¡que esa Honora
a la lei número 2,644, de 22 de febrero de ble Cámar~a, en sesion de 9 del mismo mes, 
1912. . . , ha tenido a bien -elejir a V. E. para Presi-

El gasto correspo~dlente se deduClra del dente, y al señor Pedro Letelier Silva, para 
ítem 706 ,de la 'Parbda 32 del presupuesto vice-Presidente. 
vijente del Ministerio de ,Marina. Dios guarde a V. E.--Juan Luis Sanfuen-

Santiago, 22 de .agosto de 1917. - Juan tes.~Ismael Tocornal. 
Luis Sanfuentes...--P.edro N. Montenegro. 

3.0 De un informe de la Comision Reviso
Conciudadanos del Senado y de la Cámara ra de Peticiones, recaido -en el proyecto de 

de Diputaldo-s: lei, remitido por la Honorable Cáma:r¡a de 
. Diputados, -que concede un abono de tiempo 

Los ítem 51 y 59, de la partIda 3.a del alcapitan de Ejército don Luis Aro 
presupuesto de Guerra del presente año, . 
fijaron, respectivamente, las cantidades de 4.0 Del siguiente oficio del Tribunal de 
$ 1.350,000 y de $ 5.626,402.07, para el plago Cuentas: 
de sue.1dos de 9,000 conscr~ptos durante diez 
meses y para rancho de 8,283 hombres con- Santiago, 20 de agosto de 1917.-El Mi
tratados y 9,000 conscriatos durante el mis- nisterio de Hacienda ha remitido a este Tri
IDO período de tiempo. El coniinjente que bunal, pa:r¡a su toma de razon, los decretos 
presta sus servicios en las unidades de la supremos números 778, 819 y 1,514, cuyas 
1 Division Militar, deberá ser licenciado el copias se acompañan. 
1.0 de setiembre próximo, tiempo de dura- Por el número 778, de 13 de 'abril último, 
cionfijado para su ;acuartelamiento. No obs- se dispone que la Te.sorería Fiscal de Valpa
tante esta circunstancia y debido a que la raiso, !pague al diario "La Union ", de ese 
instruccion de dicho continjente se ha visto puerto, la suma de mil veinte pesos,que se 
interrumpida a causa de la movilizacion de le adeuda por publicaciones de avisos relati
los cuadros de tropa permanente, dentro de vos a1 remate de terrenos salitrales, que au
los cuales recibian instruccion militar, el toriza la lei número 3,200, de 20 de enero 
Go.bierno estima necesario prorrogar por último. 
dos meses mas el acuartelamiento de \los Por -el número 819, de 16 de abril, se orde
conscriptos de la 1 Division. na a la 'Tesorería Fiscal de Santiago, pa-



SESION DE 22 DE AGG~'rO 719 

gue a la Imprenta y Encuadernacion Barce
lona o a quien sus derechos represente, la 
suma de $ 4,221,qUlese 'lead'euda, segUlll fac
turaque se ¡acompaña por la impresion de 
un folleto sobre remate de terrenos salitra
les; y 

5.0 J}e uDla solicitud de la Municipalidad 
de ¡Santiago, en que pide la aprobacion del 
contrato que ha celebrado con la Compañía 
de Consumidores de Has, sobre alumbrado 
de calles y vaseos públicos. 

Por el número 1,514, de julio último, se 
dispone: 1.0 Que las tesorerías fiscales que a 

Rebaja de gravámenes 

continuacion se espresan, pagarán 'a las im- El señor Secretario.-La Cámara de Dipu
prentas que se indican las siguientes canti- taJos ha remitido el siguiente proyeeto de leí: 
dades, que se les adeuda por publicaciones «Artículo único.--Se concede la rehaja a 

. de avisos sobre remate de terrenos salitrales - que reflore el artículo 28 de la lei 3,091, de 
La 'Tesorería Fiscal de Santiago: 13 de abril de 1916, i en la forma que ese ar
A la inl¡prenta "El Mercurio" de esta ciu- tículo determina, a !?s impoJ?entes de la Caja 

dad la 'suma de $ 2529.60' de Ahorros de San.lar;o, OaJa de Ahorros de 
A la imprenta "E't ,Merc'urio" de Valpla'- Empleados Púb!icos, de la Caj?, de AI;or~os 

raiso, la suma de $ 1,872; de los FerrocalTlles del Estado I de la !::)~CI~-
A ~a imprenta "La Union" de €sta ciu- dad Protectora Mutua de Empleados Publ~-

dad la suma de $ 1 385· cos, sobre los gravámenes (lue tengan consb-
A la imprenta "La Union" de Valparai- tuidos a favor de las instituciones nombradas, 

so, la suma de $ 1,200; para la adquisicion de propiedades, con arre-
A la imprenta ," La Patria" de Iquique, la glo a los estatutos de las mismas.» 

suma de $ 320. El señor Charme (Presidente).-En discñ-
2.0 Autorízase al !Enviado Estraordinario sion jeDf~ral i particular el ¡.¡royeeto. 

y Ministro Plenipotenciario de Chile €n El señor Barros Errázuriz.-Ojalá que se 
Gran Bretaña, para que jire contra ~a Teso- leyera el artículo de la lei a que se hace re
rería Fiscal de Chile en Lóndres, hasta por ferencia para poder darnos cuenta del asunto. 
la suma de 310 libras esterlinas¡ a fin de que El señor Claro Solar.-Se trata de que el 
con ella atienda al pago de pub:licaciones he- valor de las deudas que afectan las propieda
cha en esa ciudad, 'sobre remate de terrenos des que adquieran los imponentes de las cajas 
salitrales.. de ahorros se descontará de la tasaciou para 

El gasto que importan esos decretos se im- el efecto del pago de la coutribucion de ha
puta a la lei número 3,200, de 22 de enero beres. 
último. . . El señor Barros Errázuriz.-¿Se descuen-

La Corte de Cuentas esbma Ilegales estos tan las hipotecas a favor de las cajas de aho
decretos, porque segun consta, de laJs anota- rros'? 
ciones puestas por la Dil'eccion J eneral de El sellor Claro Solar.-Sí señor Senador. 
Contabili?ad al hace:: ¡'aref~endacion, ~a lei El señor Oharme (Presid~nte).-t,Algun se
a que se lmputan esta excedIda, y conSIdera ñol' Senador desea usar de la palabrd'? 
la Corte ~ne est~ exceso no se encuentra Ofrezco la palabra. 
comI?r'endldo en nmguno de lo.s casos de es- ~~n votacion, i si no se hace observacion, 
c.epclOn contemplados en la lel de 16 de se- daré por aprobado el proyecto. 
bembre de 1884. Aprobado. 

S. E. el Presidente de ~a, República ha te
nido a bien insistir en que se tome razon de 
los mencionados decretos, y se ha procedido Pago de trabajos 
a esta formalidad e~ cumplimiento de las El señor Secretario.-La Cámara de Dipu
disposiciones legales que 18 ordenan. tados ha remitido aprobado el siguiente pro-

La Corte de Ouentas, en virtud de lo dis- yecto de lei: 
puesto en el número X del artículo 5.0 de «Artícul() único.-Se autoriza al Pref>idente 
la lei de 20 de enero de 1888, acordó poner de la República para que invierta la suma de 
en conocimiento del ISoberano Congreso los cincuenta i un mil seiscientos treinta pesos en 
decretos objetados y el 'que ordena tomar el pago de los trabajos f'jecntados por el ex
razon de ellos. . . contratista, don Luis Felipe Lazo, en el cuar-

En consecuenCIa, tengo el honor de reml- tel del rejimiento Lanceros de Viña del Mar. 
tir a V. E. copias autori.zadas. de los deere- El gasto correspondiente se deducirá de la 
tos y de la representaclOn de la Corte de mayor entrada qne se obtenga del impuesto 
Cuentas. sobre derechos de esportacion de salitre, en 

Dios guarde a V. lE.-J. Aguirre L. el año 1917.» . 
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El señor Claro Solar.-~Estq, infor mado que el Senado no acepte la modificacion he-

este proyecto~ cha por la Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.-Nó, señor Senador. El sefwr Guarello (Ministro de Justicia).

El señor Guarello (Ministro de Justicia).- Yo rogaria al Sanado que no insi8tiera en la 

El trabajo está hecho desde hace mucho tiem- redaccion anterior, porque si insiste, resulta

po; solo falta la 6rden de pago. rá lo que insinúa el señor Senador (lor Ata

El señor Charme (Presidente). -¿Algun cama, que los reos serán equiparados'a los 

señor Sen'1dor desea usar de la palabra~ Senadores i Diputados, pues el proyecto del 

Ofrezco la p~tiabra. Senado propone que a la enumeracion de las 

En votacion. personas con pasaje libre Qne hace el artículo 

Si no se pide votacion, daré por. aprobado 52 de la lei de Ferrocarriles, es decir, el Pre-

el proyecto. sidente de la República, los Ministros, Sena-

Aprobado. ~ dores, Diputados. etc., se agreguen los !'P,OS, 

procesados, insanos ... etc.; miéntras tanto lo 

Liberacion del pago de pasajes que propone la Cámara de Diputados es una '-, 

por los Ferrocarriles del Es- leí especial, porque dice que los reos tendrán 

tado. pase libre por los Ferrocarriles del Estado, 
sin hacer mencion de la lei de Ferrocarriles. 

El señor Secretario.-El proyecto de lei, El señor Varas.-P~l articlAlo 52 de la lei 

reIl'itido por el Honorable Senado, que libera de lJ'errocarriles dice: 

a los reos que sean trasportados de un punto «Solo tf'ndrán derecho a paile libre por los 

a otro de la Uepública i a los encargados de Ferrocarrileo del Estado: 1. o el Presidente de 

s~ custodia, del pago de pasaje por los Ferro- la República, los Ministros del despacho, los 

carriles del Estado, ha sido aprobado por la Consejeros de Estado, los Senadores i Dipu

Cámara de Diputados con las siguientes mo- tadol'> i los Secretarios de las Cámaras; 

dificaciones: . 2.° Los miembros del Consejo i los em. 

Se ha sustituido la parte inicial del artículo pleados del ferrocarril que viajen en comision 

1.0, que dice: del servicio,._. etc.» 

«Agrégase el siguiente inciso al artículo 52 A estos funcionarios se agregan ahora los 

de la lei número 2,846, de 26 de enero de reos. 

1914, sobre reorganizacion de los Fel'rocarri . De manera que, en buenas cuentas, lo que 

les del Estado por la siguiente frase: ~Tendrán dlCe el proyecto es: «Tendrán pasaje libre el 

pase libre por los Ferrocarrile~ del Estado.» Presidente de la Rep~blica, los Ministros del 

El señor Mac Iver.- ¿QUiénes tendrán despacho, los Consejeros de Estado ... los 

pase libre? reos, procesados, insanos ... etc.» ¡Esto es ab-

El señor Secretario.-Los reos procesadus, surdo! 

insanos: etc. '. El scñor GU!l.l'ello (Ministro de Justicia).-

El señor ~ac Iver_-Debena deCIrse, «se Precisamente, ese es el inconveniente del pro-

les dará pasaJe». ,. ,_ yecto (lel Senado, el cual dice que se agregan 

El señor Barros ErrazurlZ.-¿Como ·deCla los reos, procesados, etc., a los funcionarios 

el proyecto del Senado? ' enumerados en el artículo 52 de la lei de Fe-

El señor Secretario.-El artículo aprobado rrocarriles. Miéntras tanto la Cámara de Di-

por el Senado de.cia: . _ "putados, para escapar de ~se inconveniente,' 

. «A.gr~ga~e el slgUIentc lllCIS~ al altlCulO 52 hizo una lei distinta i dijo: «Tendrán pase li~ 

de la. lel numero 2,846, de 26 de enero de bre los reos.» La otra Oámara no ha adiciona-

1914, sobre reorganizacion de Jos Ferroca- do el artículo 52 de la lei de Ferrocarriles 

rriles del ~stado: que acaba de leer el señor Senador por Val: 

6.0 Los msanos, reos o procesados que de- paraiso, sino que propone un proyecto espe

ban ser trasladados de un punto a otro de la cial independiente de esa lei. 

~epública i los jeI!-~armes de cárceles o indi- El señor Walker Martínez.- Mejor seria 

vIduos de las pohClas que los conduzcan ... que este proyecto quedara para otro dia. 

etc.» . . . . El señor ~uarello (Ministro de Justieia).-

El señor Guarello (Mllllstro de JustICIa). Las observaCIones que se hacen pueden ser 

-La Cámara de Diputados no ha alterado la mui fundadas, pero ya no se puede modifi. 

disposicion establecida en el proyerto del Se- car el proyecto. 

nado, sino que se ha limitado a cambiar la El señor Claro Sola.r.-Habiendo inconve

redaccion. nientes para el despacho de esta lei yo pedi-

El .señor Barros Errazuriz.-Yo votaré por I ria q lle quedara su discusion para' otro dia. 
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El señor Guarello (Ministro de JustIcia e (Artículo único.-Se autoriza al PresideÍl.-
InstrucclOn pública).-Pero, miéntras tanto. te de la República para que proceda a com
los reos no t.endrian paSlajes por los ferroca- prar el s!tio de propi~dad d~ la Junta de ~e
rriles del I<:stfldoj tendrían que pagarse. neficenCla de Valparalsll, ubIcado en etlta ClU' 

El señor Claro Sola.r.-Se paga, pues. p~ dad, icuyos deslindes ~on: , 
ro, con este sistema de liberacion se podria, Al norte. con proPleda.d fiscal; al ofl~nte. 
ir vulnerando la lei i estableciendo nna perie con propiedad de don Augusto Rogg~ro I ,do~ 
de exenciones tal, que al fin i al ~abo todos Julio l;llfante; al sur, con la ,callb VlCtor18; 1 

viajarian de balde por l?s .ferrocat'nles .. , al P?Olent~~ con la. c~lle ~OITIs. , 
El señor Gnarello (MInIstro de JustiCIa. e Dwho SltI,O se dtlstlll~ra a la const~c~lon 

Instruccioa pública).-El artículo 2,- aproba- de un ethfi~lO que servI!,á par~ el fun~lO:nlen-
do po!' la Cámara de Diputados, dice: to del InstItuto ComerClal de Valparalso. 

«Art. 2.° El valor del trasporte por lo Fe- El Fisco pagará el precio de compra, rec?" 
rrocarriles del Estado de los inspectores de ncci~ndo como redimido en areas fi~cales, SIn 

prisiones i de los jefes i oficiales del cuerpo f'xijir consignacion efectiva ~e dIner~, un 
de jemdarmería i prisiones, que viajen en co- censo a favor del vencedor al siete p Jr ?lento 
mision del servici\" se cargará al Ministerio anual, cuyo capital no exceda de dosClentos 
de Justicia, segun tarifa, con un cincuenta mil cuatrociemo;:l trein~a i tres pes~s. 
por ciento de rebaja.,) La suma a que aSCIenda el rédito q~e ~e-

Esta disposicion guarda conformidad con ba pagarse en el prtlsente a:ño, se deaucná 
lan disposiciones vijentes. rf.e la mayl)r entrada provelllente de la espor-

El señor Barros Errázuriz.-E1 traslado de ClOn de stl,litre:. 
los reos por Jos t'errucarriles significa un ma' El seño'l' Charme (Presidente).-En discu-
yor trabaio i tambien un gravámen conside- sion jentlfal i particular el proyl"cto. 
rabIe para la Empresa, cuando hai que usar El señor-Barros Errázuriz .-Desearia que 
carros especiales. . el señor Mini:;tro nos eNplicara qué razones 

El sp.ñor Walke~ Martinez.-Por lo que hl' ha habido para pagar íntegro el valor de esta 
oído de la discusion, se establece aquí que lo!; [Jropiedad con el reeonoeimiento de un censo. 
reos tienen derecho a pasaje por los feno El señor Guarello (Ministro de Justicia e 
carriles, tal como los Senadores i Diputa. InbtruccioD pública,)·-Con el objeto de en
dos. ¿Quién debe pagar los pasajes de los sanchar la propiedad fiscal ubicada en la ca
reos~ ~~l Gobiemo, que los traslada de Uil He de la Victoria esquina de Morrison en 
punto a otro. Lo 16jico es, que, si un jefe del donde se va a edificar el Instituto Comer~ial, 
Ejército, por ejemplo, se mueve por asunto!; Re ha celebrado un acuerdo con la Junta de 
del servlCio, se cargue su pasaje al Ministerio Beneficencia, en virtud dAl cual ésta cede al 
de Guerra, i si los reos son trasladados de un Fisco el terreno que posee sin edificar, reco
lugar a otro, debe cargarse el gasto al Minia- nociendo el Fisco un censo equivalente a la 
terio de Justicia i pagarlo a fines de ario. renta que producia la propiedad. De esa ma-

El señ:or Gu!U'~llo (Ministro de ~usticia. e ner~ se c?mple la yol,untad del testador, que 
InbtrucClon Publica).-Yo me permito recor- habI~ cedIdo esa propIedad para instalar en 
dar al Senado que se trata de un proyect(, ella un hospicio. 
aprobado ya por esta Cámara; de manera que El ~efior Feliú.-Desearia que el honorable 
lo que viene aquí, es una modificacion de re· Ministro de Instruccion Pública tuviera la 
daccÍon hecha ~or la Cámara· de Viputadol!. f>o~dad de de~ir a la Cámara qué relacion 

.Las ob~ervaClones qu~ se han hech~ ha- hal entre la cabIda de este terreno i la del que 
brIan temdo perfecta cabIda cuaado se dlscu- ocupa actualmente el Instituto Comercial en 
tió aquí _por primera vez este pro:r~cto de !ei. la calle de Cond.ell. Tengo e:atendido que no 

El senor Claro Solar.-Pof mi parte, pIdo es mas grande, 1 talvez es mas pequeño que 
que se retire este proyecto d':l la tabla de fácil el que actualmente Ocupa la propiedad en 
despacho. donde está el Instituto Comercial' si esto 
~l sE)ñor Charme (Presidente). -- Quedará fuera efectivo, no se qué venfaja habria en 

retlrado\. trasladar ese establecimiento. 
. Parece que el local que ocupa aquel InstÍ-

Compra de un e-ttio para ellnstt- tuto, quedaría sumamente cómodo €Í se le 
tuto Comercial de V alparalso h!cierll~ a]gu~as reparaciones que están pre-

_ . " vlsta~ 1 estudlad.as; ~ero parece tambien que 
. El senor s,ecretarto da lectura al "guunte esta Idea ,ha ten~do clert~ oposicion de algu
proyecto de le,; nas autoridades 1 ha habido el deseo de tras .. 
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ladar el Instituto Comercial a otro local, aun en que el señor Ministro del Interior que lo 
cuando quedara con ménos comodidades que firmó tuvo a su cargo ese Departamento. 
las que t,ene actualmente. que se hacen sentir i al capital que se debe 

El actual Instituto Comercial es un esta- emplear. 
blecimiento de cierta importancia, que está Por todas estas razones, es útil, en mi con
mui acreditado i que cuenta con gran núme~ cepto, la adquisicion que se va a hacer. 
ro de alumnos; de manera qne no veo qué El señor Feliú.-Si el local nuevo va a te
objeto puede perseguirse al trasladarlo a otra ner, realmente, con el anexo que se proyec
parte, para ocupar un edificio que no será ta, mas comodidad, nada tengo que decir; pe
mas amplio que el actual. ro dudo de que en el terreno de que se trata 

El señor Guarello (Ministro de Instruc- !se pueda hacer lo que dice el señor Ministro, 
cion pública).-La pl'imera idea que tuvo el pues no hai ni siquiera planos sobre este 
Gobierno fué destinar a una escuela pública nuevo Instituto Comercial. Se trata, por lo 
el terreno de la calle de la Victoria, adquiri- tanto,de un proyecto vago cuya realizacion 
do a la Junta de Beneficenpia. Posterior- o tendrá lugar quizá hasta cuándo. 
mente, dada la importancia de este terreno, Talvez lo mas conveniente seria buscar un 
por su ubicacion, se vió .. la conveniencia de nuevo local para el Liceo de Niñas i dejar en 
destinarlo al Instituto Comercial, donde este paz al Instituto Comercial. 
establecimiento quedará con un ancho frente Sin embargo, confio en la promesa del se
por la Avenida Victoria i con un frente com- ñor Minii:ltro i pido que quede constancia en 
pleto por la calle de Monison; de manera que el acta de su declaracion de que el edificio 
quedará en condiciones mas cómodas que las que se proyecta será mas estenso i presta! (, 
que tiene actualmente. mayores comodidades que el actual. 

Se sabe que el Instituto ocupa hoi una El señor Charme tPresidente)'-l,Algun 
propiedad que fué casa particular i que ad· señor Senador desea usar de la palabra? 
quirió el Fiseo para destinarla a este objeto; Ofrezco la palabra. 
pero esa casa es inadecuada para el funcio· En votacion. 
namiento de este plantel de educacion. Por Puesto en votacion el artículo, resultó apro
eso se ha pedido esta nueva construccion. bada por dieciocho 1JotOS contra cuatro i 'una 

Lo que se piensa hacer es lo siguiente: abstencion. 
Una vez construido el edificio, i que el Insti-
tuto quede ubicado en el nuevo local. punto IncorreCciones administrativas 
sobre el eual he conversado con el director 
del Instltuto, a fin de que dispu::'liera de la El señor Alessandri (don José Pedro).
distribucion del edificio, el· local que hoi ocu· En la sesion de ayer me pernJití dar lectura 
pa ese establecimiento se destinará al Liceo a Ull telegrama enviado al que habla por el 
de Niñas número 2, que no tiene local propio tesorero fiscal de Cauquénes en que este, fun
í que funciona en una propiedad que arrien- cionario denuncia que se ha tratado de ejer· 
da el Fisco pagando por ella la suma de cer presion sobre algunos empleados públicos 
veinticuatro mil pesos al año. De modo, de aquella ciudad a fin de inducirlos a firmar 
pues, que con esto se hace un verdadero ser· los rejistros de un partido político determi
vicio a la instruccion pública en Valparaiso. nado. 

Por lo demas, las planos consultarán prin- Considero que talvez pueda relacionarse 
cipalmente las ideas que tiene el señor diree- con este asunto un decreto dictado por el 
tor del Instituto, porque, como dice el señor Ministerlo deÍ Interior con fecha 13 de julio 
Senador por Concepcion, 0se establecimiento último, que he encontrado sobre la mesa del 
se encuentra mui bien dirijido. señor Senador por Tarapacá i que forma par-

Por otra parte, el número de alumnos del te de los antecedentes que Su Señoría solici
Instituto pasa de quinientos o seiscientos, i tó del Ministerio del Interior. El decreto dice: 
habrá necesidad de aumentarlo a ochocientos «Vistos estos antecedentes, decreto: Se de
o mil, Por eso, si fuera posible disponer de clara .que el intendente de Maule permaneció 
un terreno mas amplio, seria mucho mejol'; en comision del servicio durante el tiempo 
pero desgraciadamente no se ha encontrado. comprendido entre el 12 de enero i el 12 de 

A este respecto, debo decir que la edifica- abril dEll presente año. Tómese razon, etc.» 
cion esclJlar está tropez:wdo . con el inconve- Este decreto, que envuelve en sí mismo 
niente de no encontrar terrenos su ficiente- una irregularidad, tiene ademas la circunstan
mente amplios para hacer constr,ucciones có- cia agravante de habe~ sido firmado el i3 de 
modas que correspondan a las necesidades julio, es df1cir, preciS3mente en el último dia 
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Cómo antecedente de ese decreto figura que dejara el campo libre. Segun datos que' 
una solicitud que dice: tengo el señor, Merlet aunque forma en el par-

~Excmo. Señor: Alberto Merlet, intenden- tido liberal democrático, no se habria avenido 
te de Maule, a V. E. digo: por decreto dd a prestar su apoyo a alguno de los candidatos 
Mini8terio del Interior número 150, de 22 dl:' que se interesan por traer al Congre.3o la re
enero del presente año, se nombró al secre presentacion de aquella provincia. Sobre este 
tario de la Intendencia para que me reempla- punto deseo tambien que el señor Ministro 
zara durante una ausencia por asuntos parti- se si 'va darnos alguna esplicacion. 
eularen. . Deseo refer rme tam!:>ien a otro decreto dic-

1 por oficio número 380, de 16 de marzo tado por el Ministerio del Interior el 13 de 
liltimo, del Ministerio del Interior, dirijido a julib, segun el cual, sin perjuicio de los dere
la Direccion del Tesoro, se ordp,nó pagarmt chos para continuar 1.ramitando su espediente 
mis sueldos correspondientes a los meses de de jubilacion, se declara vacante el puesto de 
enero, febrero i marzo, pago que se hizo por sub-inspector de la policía de Puchacai que 
la Tesorería Fiscal de Santiago. servia don Alejandro Henríquez, i se nombra 

Como hai un desacuerdo entre ámbos do- en su lugar a don Domingo Monares, pro-. 
cumentos i a fin de salvar las dificultades puesto por el gobernador respectivo. 
que se le prBsentan al tesorero fiscal de Cau- Este decreto ru.erece varias objeciones dig
quénes para ajustarme mis sueldos posterio- nas de ser tomadas en cuenta, i creo que mis 
res, a V. E. ruego se sirva diclar un decreto honorables colegas no se molestarán si me 
declarando que mi pelmanencÍa en esta capi- ocupo de él durante algun~ minutos. Desde 
tal se deuió a asuntos dte! servicio.' IUf'go. cabe anotar la fecha del decreto, que 

Es gracia.-Alberto Merleb. es de 13 de julio. En seguida es de aovertir 
que entre los ante03edentes remitidos al Sena-

Yo desearia que el señor Ministro del do por el actual señor Ministro, viene un frag
Interior se sirviera esplicar en qué ha eon- mento de carta que lleva la firma del gober
sistido la comision confMrida al señor in- nador de Rerp , don Alberto Collao, que dice: 
tendilnte de Maule, a fin de que sepamos «_ •. alrunos ~wñorAs aliancistas; por suyues
por qué razon ha estado este caballero aleja- to aquellos que sean mayores contribuyp.n
do de las funciones de su cargo durante tre8 teso. (Supongo que ya por esto po¡lrán dedu
meses. Adel'1as, seria de dp.sear que el señO! cir mis honorables co!egas que en las hojas 
Ministro nos esplicara por qué solo el 13 dt' anteriores del espresado documento se trata 
julio, es decir, en las postrimerías del Minis de algo no convenien~e para los señores alian
terio anterior~ se vino a declarar que esttl cistas). «Esto no se puede retardar por m1ts 
funcionario habia permanecido en cowision tiempo, porque el l.o de agosto se reunirán 
del servicio ~esde el 12 de enero hasta el 12 los tesor('ros para formar las listas de mllyo
de abril del año en CUrso. SI-'g"un informacio- rAS contribuyentes del departamento. Creo 
nes que he recibido, este caballero so encuen que tal vez puedan llevar este asunto a la Ci
fra actualmente en Valparaiso, i como por mara; seria conveniente que el amigo Urre
mi parte i~noro que se le haya dado comi· jola estuviera prevenido para que S6 encargue 
siún alguna, me permito pedir al señor Mi- de él.» 
nistro dellnteriol que se sirva dar alguna El señor Urrejola.-tA qué Urrejola se re. 
esphcacion sobre el partic'11ar. fiere? • -

Estos ~echos tie~en mayor gravedad debi- El señor Alessandri (don José Pedro)
do a .la ~lrcunstanCl/1 de desarrollarse en~na Supongo que no a ~u Señoría, sino quo a al
provIDCla en que la l:uch~. electoral próxIma guno de los señores Diputados de este ape-
será seguramente mUl remda. lIido. 

No deja d~ ser curioso que ~l P!opio alca.l· liJs de sl!poner que no se trataria de un 
~e haya enVIado ~ la Tesor~na Fl~~~llos l'~- asunt? seClllo .cuando era menester prevenir 
Jistros de determlD&do partIdo pohtlco a fin al amIgo UrreJola a fin de que estuviese iu¡
de i;uctuci: a l~s empleados subalternos de esa puel<to de 6l para el caso d~ que fuerr. llevado 
oficlDa a lDscrlblrse en ellos. Se hl1 asegurado a la (;ámara. 
que la ausencia del señor intendente de la, Me considpro autorizado para dar lectura a 
provinci~, obedece ~n parte a que no se pras- esta carta, por tratarse de uno de los antece
tab~ a .eJercer preSIOnes. políticas de esta es· dentes que el Ministerio ha t,enido a bien re
peCle, 1 a que se, ha estImado queja mejo.r mitir a la Cámara i que, por tanto, es un do. 
manera de obtener el resultado que se persl- cumento público puesto a disposicion del Se-
gue er} la de conferirle una comision a nn de nado. ' 
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Otro de los párrllfos de la carta es presa: diriiido al Ministro del Interior por el gober. 
Me dice el gohernador de Puchacai que nador de Tocopilla el 14 de julio, a saber: 

Ud. le ha pedido por telégrafo proponga a «Me permito proponer para prefecto poli
un señor Alherto ~spinosa, de Concepcion, cía, este puerto a don Guillermo Elzo Baque
para el pllestode subinspector de la policía dano.-(Firmado).-Gutiérrez. 
de ese departamonto. Al pedirle nosotrm: a Es verdad~ramente inesj:llicable cómo ha 
Henríquez que iniciara su espediente dé ju- podido hacerse este nom bramiento basado en 
bilacion, fué por tener compromiso de darle una propu~sta hecha con posterioridad, ya 
el puesto a un sarjento de la policía de ésta, que el nombramiente es del 12 i la propuesta 
Domingo Monares, el que nos puede ser del B. Se ve claramente entónces el deseo 
mui útil en Puchacai. Como para Ud. es de nombrar empleados gratos al Gobierno 
mas fácil darle colocacion al señor Espinosa sin esperar, en éste como en otros casos, las 
en otro parte, si no tiene algun inconvenien propuestas de los funcionarios llamados a 
te, e!:!timo que seria mui provechoso nombrar llenar este requisito. 
a Monardes en este puesto». Por decreto de la misma fecha 13 de julio 

Se esplica, entónces, por qué fué menester se nombró a don Enrique Wolleter, propueg· 
precipitar las cosas i declarar vacante (11 pnes- to por el intendente de Santiago, sub-ins· 
ta de subinspector de la polic1a de Puchacai pector de la policía de esta misma ciudad. 
qt:e servia don Alejandro Henríquez, sin No obstant~, la Ilota del iMendente de SaH
perjuicio de sus derechos para continuar tra- tiago, en la <::ual se propone a este caballero, 
mitando su es~diente de jubilacion. Como tieuc fecha 16 dtl julio i la nota pasada por 
se desprende del párrafo de la carta que aca el prefecto de policía al señor intendenta 
bo de leer, el gobernador de Rere manifesta· tiene fecha 14 de julio. De manera que el 
ba al sefior Ministro del Interior tepia co· prefecto hace la propuesta al intendente con 
no cimiento se habia peclino al gobernador de fecha 14, el intendente trasmite la propuesta 
Puchacai propusiera a una persona determi- al MiniRterio con fecha 16, i sin embargo el 
nada para el cargo de SI] binspector de la pe,- nombramiento se astienda con fecha 13. Yo 
licia de ese departamento. Pues bien, el pe- quisiera que alguno de mis honorables cole
dido·órden, segun parece, llegó tarde al go- gas me espUcara cómo ha podido tener lugar 
bernador de Puchacai, por cuanto el decreto esta escena de Frégolí. 
que decl~1'6 vacante el puesto i nombró al El oficio del intendente de Santiago, fecha
reemplazante fué dictado el 13 de julio i el do el i6 de julio, relatiyo a la propuesta de 
citado gobernador hizo la propuesta telegrá don Guillermo Elzú Baquedano, dice: 

.. fica el 14, o sea, un día despues de firmado cEl prefecto de policía, por oficio número 
el decreto. El telegrama del 14 de lnlio a que 1,720, de 14 de julio, me dice lo ¡siguiente: 
vengo refiriéndome dice al sefior Ministro del Por nota número 1,695, de fecha 12 de los 
Interior: corri,ntes, me permití recomendar a USo a 

«Habiéndose declarado vacante el puesto don ¡Guillermo Elzo Baquedano para. la va
de subinspector de esta policía, servido por cante que deberá producirse 'con los nombra, 
don Alejandro Henríq1aez, me permito pro· miento s solicitados por mi nota número 1,659, 
poner en .su reemplazo a don Domingo Yo- de 7 del presente.» 
nares Brionp,s, actual sarjento primero de Por observaciones que se me han hecho 
esta policía, qae cuenta con mas de trece con posterioridad a esá nota, debo retirar la 
años de servicios. - :,tolze» . recomendacion que hiciera del señor Elzo 

Debo suponer que este telegrama fuá pues- Baquedano; en su reemplazo me permito re· 
to el14 de julio i no el 24, como dice en otra comendar al señor J. Enrique Wolleter, per 
parte del mismo orijinal que acabo de leer. sona que reune las condieiones de honorabi
Aun en el caso de que hubiera sido puesto el lidad i preparacion para el puesto, rogándole 
14, queria decir que el reemplazante fué pro- a USo se sirva pr?ponel'lo al Supremo Go
pnelito despues de estar nombrado. bierno como sub-mspector de segunda clase. 

Estos hechos van dando la cla~e de la ma- Lo que tengo el honol' de trascribir a USo 
nera cómo se ha estado preparando la elec- para los fines del caso.-P. A. úrxúa ..... 
cion de marzo del año próximo. Parece que todo esto obedeciera a un ver-

El decreto número 2,610, de t2 de julio dadero plan, ya que se repite con pequeñas 
de 1917, nombra prefecto de ia policía de variantes en varios decretos fechados con 
Tocopilla a don Guillermo E1zo Baquedano, anterioridad a las respectivas propuestas que 
que servia igual cargo en la policía de Achao. sirven de antecedentes a esos decretos. 
A este decreto se acompaiía un telegrama ~l decreto número 2,644, de 13 de julio, dice: 
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.Vista la terna presentada por la Munici- a fin de que tome las medidas necesarias 
palidad respectiva, cuando llegue el momento de asegurar el co-

Decreto: rrecto i regular comportamiento de las autori-
Nómbrase comandante de la policía comu- dades administrativas en la jornada electoral 

nal de Catemu, del departamento de Putaen- próxima. 
do, a don Ricardo González, propuesto en El señor Cbarme (Presidente).-Como va 
dicha terna. a dar la hora, Sf' suspende la sesion. 

Tómese r¡w;on, etc." Se suspendió la sesion. 
Parece que esto no tuviera nada de par-

ticular, pero en realidad tiene algo. El señor SEGUNDA ROllA 
González fué propuesto el 2 de mayo de 1917 
por la Municipalidad de Catemu en la si- Propiedad salitrera 
guiente terna: 1.0 don Guillermo Ramírez ~ '"' 
Reyes; 2.° don Ricardo González i 3." don El .senor Charme (Presldente).-Contlllúa 
Miguel Cruz. la seSlOn. . . 

No quiero repetir ahora lo que he dicho en Puede seg~lr haClendo uso de ~a ~alabra el 
ocasioll anterior sobre esta misma materia' honorable senor Senador de O' HIggms, en la 
pero voi a dar lectura a una carta que s~ ínterpel~cion pen,diente. " 
acompaña a los antecedentes, dirijida al se- El seno¡ Aldunate.-El afio 1~09, con fe
ñor Ministro del Interior, 'lue dice: ('ha 9 de marzo, "el Supremo GobIerno, preo· 

.'rengo conocímienio que en la Municipali. cUl?ado de los mu?hos pr?blem.as que se re· 
dad de Catemu se formó la terna para co- laClonan. ~on la llldustrIa saht~era, numbró 
mandante de policía, como sigue: , una comIslO~ para que los estudiara. . 

Primer luO'ar el actual comandante' Esta COmISlOn tuvo numerosas seSlúnes' 
Se~undo ~g~r, don Ricardo Gonzáiez; i practi.::ó e~tudios especiales i pres~ntó un in~ 
Tercer lugar, don Miguel Cruz. ~?rme; deJando .de todos sus tra~alos fiel tes-
Tengo especial interes en que no sea nomo \lmomo en un hbro que .s~ pubh~ó. Uno de 

brado el que va en primer lugar, porque se ha los acuerdos de. esta comIslO~, fue el de reco
declarado enemigo de nuestro fundo i en m~ndar.al GobIerno l~ Cl'eaClOn d~ u~ C?n
consecuencia, recomiendo al que va en se- seJo Sahtrero, es dec~r, de una lI).stI~uclOn 
gundo lu~ar, que es buena" persona i que "de- permanente que pudIera darle c~n~eJos .en 
sempefió ya en una ocasion dicho puesto en eS,ta ~ama tan Importante de la admlllIstraclOn 
Oatemn i salió bien. publIca. 

El que figura en p'rimer lugar en la terna, A~~ediendo a esta re?ome;fiJacion de la 
está unido al mismo sujeto del Ñilgue, que com~s~on a 9ue he aludI?O, 1 que se llamó 
orijinó la pérdida del elector de Presidente. comISlOn sahtrera,. el GobIerno dICtó ~n de

Lb saluda afectuosamente su S. S i amigo. creto el 20 de novIembre de 1909,que dICe así: 
-(Firmado).-Alfredo R;'esco~. «Núm. 2,125.-Santiago, 20 de noviembre 

De m,anera que desdeel 2 de mayo el Mi- de 1909.-Visto tll informe de la comision 
nisterio tenia este asunto pendiente de su nombrada por decreto número 356 del 6 de 
consideracion, sin resolverlo porque veía la marzo último, para el estudio de las diversas 
dificultad en que habria de encontrarse, ya cuestiones relacionadas con la industria salio 
que figuraba en primer lugar de la teana la trera, en el que manifiesta la conveniencia de 
misma persona que habia sido designada por crear un Oonsejo que tenga a su cargo el es
el Gobierno para ese cargo én el año anterior, tudio i la direccion permanente de las mate
a pesar de que en aquella ocasion venia en el rias relJtivas a la' industria i al comercio del 
segundo lugar de la terna i de que hoi dia la salitre, decreto: 
Municipalidad 10 colocaba en el primer lugar. Artículo 1.' Créase un Oonsejo Salitrero, 
Pues bien. a pesar de venir el señor Ramfr que tendrá a FlU cargo: 
no solo en el primer lugar de la terna sino 1.0 El estudio de las siguientes materias: 
con una mui honrosa recomendacion del al· Medios de perfeccionar los sistemas de ela
calde de la localidad don José Ignacio Hui- boracion del salitre i de abaratar su costo de 
dobro, bastó que el señor Riesco mandara al produccionj 
señor Ministro la carta a que he dado lectura, Medidas que puedan adoptarse para mejo
para que se nombrara al señor González i no rar las condicIOnes del acarreo i embarque 
al sellor Ramírez. del salitre; 

Estas observaciones van encaminadas a Organizaciou comercial de las ventas del 
prevenir al actual sellor Ministro del Interior salitre; 
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Sistema de propaganda i de las demas me- al título, proeut'lU'a'ajustarse a la vedad,sin 
didas que puedan tomarse para el fomento rebuscamientos paTa hostilizar a los poseedo-
del consumo; res de ~itulos salitreros. 

C(lnstitucion definitiva de la· propiedad sa.- Para que se vea la exactitud de este re· 
litrera.» cnerdo, voi a dar lectura al acta respectiva 

Por decreto de 27 pel mismo mes de no· de la se-ion del Consejo Salitrero. 
viembrfl, se nombró consejeroR a los serlOres: Dice ·el acta de la sesion de 10 de noviem-
Cárlos Aldunate Solar, Jorje Buchanan. Ra- bre: 
fael Sotomayor, Jorje Matte i Pedro N. Mon- «Se trat6 a continuacion de la norma que 
tenegr.l. nebe seguir eRta Delegacion en la defensa 

En reemplazo de don Rafael Sotomayor. iudicial, aC(lrnándose lo siguiente: 
que estaba ausente del país, fué nombrado Respecto ne Tarapa~á, que la Delegacion 
don Javier Gandarillrs, i en reemplazo de continúe oponiéndose a toda in<1cripdon de 
don Jorje Mr,tte, don ManUfll Salinas. titulos peruanos en el rejistro del Conserva- , 

Los consejeros nombrados para formar doro 
parte de esta comision, desempeñaron SUí< 1 respecto de Antofag~sta, que debe activar 
fun~iones cel~brandó sesiones semanales, de en' cuanto sea po~ible las mpnsuras, obser
lo que dan mérito la'! aetas publicadas a fines vand" en las que quedan por hacer cierta la
del año 1H10, aue figuran en dos ~olúmenes titud, pero debe respptarse en todo caso la 
que se publicaron mas tarde, zona del pfldimento. Así, por ejAmplo, lo!! pe-

El Consejo no se habia ocupado todavia de dimentos otorgados en Antofaga;¡ta no deben 
la constitucion de la propiedad salitrera. Ha- mensurarse aino entre los paralelos 23 i 24." 
bía abordado varios temas rfllativos a la pro- En el acta de la sesion siguiente se dice: 
duccion' i al consum0 del salitre, i estaba tra- 4CCon referencia a los pu;ltos consultados 
tando de los remates de terrenos sali~raleR por el s~ñor delegado fiscal de S:ilitreras en 
para lo cual habia llamado a su se.llo al dele la sesion anterior, a indicacion del señor Be
gado fiscal de salitreras. Esto sucedia en 10 RR. se acord6 manifestar al señor Ministro de 
de noviembre de 1910, i dPRpues de habersA Hacienda las siguientes resoluciones: 
acordado las bases primordiales para 10R nne 
vos remates de terrenos salitrales que debian l.'" Que' se adopten medidas a fin d!~ que el 
efectuarse en conformidad a la leí, el delega- Oonsfjo de Defensa Fiscal tenga interven
do fiscal señor Castillo, presente en la reu- cion en las mensllras i pueda llevar a efecto 
nion, rog6 a los miembros del CODRejo que, las dispofliciones legales vijentes. 
ántes de clausurar la sesion, le dieran ins 2." QU8 SA concer,tre la' dirercion dA los jui
trucciones para las lllensuras de perhmeqcia~ cio'J salitreros en el mismo Consejo de De
salitrales porque este punto suscitaba dificul- fensa, organizando una seccion especial con 
tade"! en el norte. Les espresó ql]('; no queria un jefe responsable. 
rttirarse de la sala I;in oir la opinicn de per 3,& Que los mensuradores obrAn df\ acuerdo 
SOlJas a quienes suponia especializadas en la i Riguiendo las instrucciones del Consejo de 
materia. Defensa Fiscal. 

El Consejo no tuvo inconveniente para ac 4.'" Queno pueden mensurarse las pertenen-
ceder a los deseos del señor delf'gado, e ipso ciae sino en el lugar que indique su título i 
facto, en la misma sesion, se redactaron las no en otras pdrtes corno ha estado ocurriendo, 
siguientes instrucciones: de tal modo que ninguna pertehen,~ia de Tal-

«Los titulas procedentes del intendf'nte de tal pueda ubicarse en Aguas Blancas, por 
Copiapó se mensurarán al sur del paralelo 24 ejemploj que f'n ningnn caso un título otor
el lfmite de Chile cuando se dict6 el decreto gado en Copiap6 pUf'da pasar del¡,aralelo 24, 
del 7'l, que autorizaba al intendenté de Ata- i que los títulos e!nananos del gobernador de 
cama para hacer concesiones de salitre. ToJOS Antofagasta no puedan pasar al sur del para
títulos. del gobernador de Antofagasta deben lelo 24 ni al norte del paralelo23j i 
mensurarse entre los paralelos 23 i 24. La 5.& Que dentro de la respectiva zona, el tí· 
Delegacion debe ajustarse en lo po~ible a las tuJa se modificará en lo posible, siguiendo 
indicaciones de los títulos.~ . las indicaciones del respectivo pedimento». 

Estas fueron, señor Presidente, las instruc- Estas fneron las' instrucciones dadas por el 
c;ones que quedal'on estampadas en el acta Consejo Salitrero. No pudieron ellas ser mas 
l'I.~spectiva de la sesion del Consejo. am[Jlias i razonables; no pueden calificarse de 

'l'odavfa, verbalmente, se le dijo al delA fiscalistasj recomendaban respecto de la ubi
gado que al eetimar la ubicaríon con arreglo caeíon 'de las salitreras proceder con arreglo 



SESÍONDÉ 22 J)E AG03rO 727 , 

a IOR títulos i ajustándose a la verdad respec- de allí 'dirijió al director del Tesoro la nota 
to a la indicacion de los pedimentos. cuya lectura va a oir la Honorable Cámara: 

El delegado fiscal guardó silencio, i al dia «Antofagasta, 2 de enero de 1911.-Señor 
siguiente fué a pedir instrucciones al Consejo Presidente: Confirmo mi telegrama de 31 de 
de Defensa Fiscal. Este se las dió por una- diciembre de 1910, despachado en respuesta 
n~midad en el mismo sentido que el Consejo al de Ud" de igual fecha, en que me pidió 
Salitrero, lo que consta de la nota pasada por datos sobre pertenencias salitréras mensura
el Consejo al Ministerio el dia ti da febrero das recientemente en Pampa Joya, por 108 

de 1911. Comienza esta nota diciendo: señores Inglis Lomax i Aníbal Barrios. 
«Señor Ministro: En oficio número 1,657, La~ pertenencias mensuradas son las si

de 30 de noviembre último, se sirve USo tras- guiéntes: 
cribir la comunicacion dirijida a ese Minis 
terio por el señor presidente del Consejo Sa- 1 
litrero i en la cual se proponen algunas me- . 
didas relacionadas con la dffensa de los jui- Las números 57, 60 i .61 rejistro de Mujica 
cios i se piden algunos datos que a esos mis- de 1880, denominadas Elvira, Porvenir i An
mos juicios se refieren. ' gamos, mensuradas por d,m Aníhal Barrios 

El Consejo de Defensa Fiscal ha estudiado el 24, 25 i 26 de setiembre de H110, 6n el es
con la atencion que les corresponde las jnsi- pediente «Felipe Herrera .con Fisco, número 
nuaciones del Consejo Salitrero, i le es grato 665», aprobadas en primera instancia el 15 
dejar constancia, al manifestar sobre ellas su de noviembre i remitidas en consulta a la 
opinion, que no solamente las considera en Oorte el 22. El espediente He envió compul
jeneral convenientes i aceptables, sino que sado con la carátula «Aníbal Barrios con 
casi todas ellas o han sido indicadas a US Fisco»; lo recomendé a la consideracion del 

! para su implantacion o, dentro de los medios Consejo en mi telegrama del 9 de diciembre 
de que dispone la Deff'nsa Fiscal, han venido i en nota número 48~, de 2 diciembre, que 
aplicándose o recomendándose su aplica- Ud. contestó con ofiCIO número 538 del 16, 
cion)). el que a mi vez contesté en nota 538 del 

1 concluye en esta forma: mismo mes i año. Entiendo que estas men-
.. En cuanto a las indicaciones que se con- suras h~n. sido. YIl; ap~obadas por la L. Oorte. 

tienen en los números 4 i 5 el Consejo debe Las u~lCa.s md~caclOnes de los pedImentos 
mauifestar a USo que las ideas espresadas en son las SIgUIentes. 
ellas han sido una de sus constantes preocu- Para la Elvira.-Oomo f. treinta millas ,al 
paciones en los juicios de mensura de salitre- sur (¿de donde'?) entre la descubridora lIa
ras. Pero al mismo tiemlJo quiere dejar com.·, mada San Francisco i terrenos vírjenes. 
tlmcia una vez mas, ya que sobre este punto PaTa la Porvenir.-Entre este puerto i Me
se vuelve, que, a su juicio, para que sean jillones como una legua al naciente del cerro 
útiles las observaciones que ss formulen ba- Moreno, como dos leguas al sur de la mina 
sándose en el límite que los paralelos 23 i 24 Lailtaro, i como una legua al poniente de la 
señalan a los títulos que émanan del inten- línea telegráfica. 
dente de Copiapó o del gobernador del litoral Para la Angamos. - Entre este puerto i 
del norte, es neceserio tener la demarcacion Mejillones, como dos leguas al naciente de 
de esos paralelos como lo pidió el Consejo en la isla Lagarto. como a cuatro leguas al po
nota dirijida a USo i que se rejistra en la niente de cerro Gordo i como a una media 
pájina 200 de la memoria del año 1905~. legua al norte de la mina Lautaro. . 

toQué hizo entónces el delegado fiscal'? Ya Las mensuras se hicif'ron en la parte norte 
habia recojido instrucciones del ConsE"jo Sa- del departamento de Antofagasta en la pam
litrero i del Consejo de Defensa Fiscal i to- pa de la Joya, que comprende una estension 
dos los miembros de estas corporaciones es- de sesenta kilómetros de norte a sur dentro 
taban unánimes en darle las mil:'lmas instruc- del departamento i que está separada del To
ciones, instrucciones que si hubieran sido co i del departamento de Tocopilla por el rio 
respetadas habrian salvado todas las dificúl- Loa. El plano adjunto muestra la ubicacion 
tades, i no habrian producido los conflictos que se les dió: quedan a veinticinco kilóme
que han ocurrido posteriormente, no habria tros del departamento de Tocopilla, a veinti
tampoco causado al Fisco los danos resultan- nueve kilómetros de la oficina mas próxima 
tes de las mensuras indebidas. del Toco, i a setenta kilómetros al sur del lí
. Aparentando el delegado salitrero respeto mite norte del departamento de Antofagasta. 
por estas instrucciones, se fue al norte, i des- El perito nombrado por los interesados 
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afirmó que el lugar escojido correspondia con «Articulo único.-llJn homenaje a las Em
las designaci9Des de lo:'! 'pedimentos, porque bajadas EstraOldinarias del Brasil, Uruguai i 
se encontraba a la distancia que indican las Paraguai ante el Gobierno de Bolivia, de pa
solicitudes respecto de la sit'rra Moreno i a so por nuestra República, declérase dia feria
una lJJina llamada LauUtl'o. El inJeniero de do en Santaigo el viérnea 31 dol presente 
la Delegacion dijo lo contrario, El delegado mes)) . 
.fi~cal de Salitrer~s c.:poyó el reparo del i?je. El señor abarme (Presidente).- El autor 
nIero con el escrJto que COrre en el espedlen de la mocion solicita el asentimiento unánime 
te, en el cual.áfi:mó. sin contradicion de. la del Senado para que se trate sobre tabla. 
parte contrana I del modo mas categórJCo, Si ningun señor Senador se opone así se 
que esa coincideneia de nombre no era mas hará. ' 
que una vana aparien~ia; qne la única desig Acordado 
nacion bien característica de los pedimentos li}n discu~ion jeneral i particular el prú· 
era la de que el depósito descubierto se ~n· yecto. 
con traba entre el puerto de Antufagasta I el '~ . 
de Mejillones; que por lo tanto la mensura . El Renor Búlnes.-No deseo ~acer OpOSI
debia verifiC'arse el!. un lugar pró,¡::imo al pa- clan al proyecto: pero me permito observa: 
ralelo de Mejillones, i no en otro sitio que que tal vez He va a fentar un precedente! I 

distaba mas de veinte leguas de ese paralelo. que ma~ tarde, en algu~ c~so aná. ogo,. pudIe-
El Juzgado nombró un tercer perito es ra conslderan.e q.ue hal un desaIre SI no se 

discordia trámite que la D,.fensa Fiscal no procede de la misma manera. 
puede im'pedir, porque está autorizado i 01'- • El señor ~ocornal.-~a comision de rt'cep
de nado en el artículo 57 del Código de Mi- clon ha ?reldo c/)nve~l1e['te que se. ~dopte 
nas; este tercer perito apoyó la opinion de los esta medida co~ el objeto de dar faClhdades 
particulares, como ha. venido sucedi~ndo, sin a toda la poblacl?n para que pueda. tomar par
escep'3icn niDg~na, en todos los casos análo- te en ~l homenaje que se va a tnbutar a las 
gas' que se han presentado; i el juez aprobó Embajadas. 
las a(:tas de mensura. El señor abarme (Presidellte).-Ofrezco la 

No hice valer las objeciones que, siendo el palabra. 
p~dimento otorgado por el gobet'liadol' d.. Si no SE" pide votacion, se dará por aproba-
Antofagasta, no podia ubicarse al norte del do el proyecto. 
paralelo 28, en rejioneq sobre las cuales no Aprobado. 
tenia jurisdiccion aquel funcionario n~ podia? .Solicito el acuer(~o de la Cámara para tra
por lo t.anto, haber otorgado conce~lOnes; 1 mItar el proyeeto SID esperar la aprobat:ion 
no lo hiCe porque, como lo he manifestado del acta. 
a Ud. en dos notas consecutivas, creia qUfI Así s~ hará, 
ese argumento estaba ya abandonado por la Se va a constituir la Sala en sesion secret~. 
Defensa Fiscal de Antofa.gasta i en Santiag., 
i en todo el pais, como ha sido abandonado 
el de la distancia de cinco k:lómetros, el de SESIO.N SECRETA 
los edictos, etc.; porque ha sido invariable-
mente desechado por los jueces de primera .. _ . 
instancia, por la Corte de Apelaciones i por ConstitUIda. la ~ala en seslOU secreta, pres-
la Corte de Casacion cada vez que el Fisco los t6 su ap~obaC'lOn a los proyectos de leí que 
ha presentado; para no hacer referencias inú- en segUida se enumeran: 

'tiles, porque son demasiado conocidas del El que autoriza al Presidente de la Repú-
ConsAjo, me limitaré a citar el caso de la Pro- blica para que invierta la su~na de cincuenta 
greso, entre tantos otros». mil pesos fin indemnizar al ex, contratista don 

El señor aharme (Presidente).-Como ha Alberto Baeza Espiñeira los perjuicios oriji
l:egado la hora de pasar a sesion secreta, que nados An la provision de rancho de los cuer
da pendiente el debate i con la palabra el se, pos dE) la Il Division Militar, durante el año 
ñor Senador por Q'Higgins. 1914; 

El honorable señor Toco,rnal, en su carác El que concede, por gracia, a don José Mi-
ter de Senador, acaba de presentar la mocion guel Moscoso, un abono de tiempo; 
dé que se va a dar cuenta. El que concede derecho de jubilar a don 

El señor Secretat'io da lectura a la m9cion. Juan de Dios Bustamante; i 
tJr~ la cual se propone el siguiente proyecto dé El q~e concede una pension de gracia a. 
lel: doña Lmdorfa Concha. 
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SESlON PÚBLICA I yo me digo: imitaciones, tristes imitacio-
I nes; mala copia de ejemplos justificados en 

Prohlblclon de esportar otras partes pero no entre nosotros. 
Parece que los hombres en la socieded son 

El señor Obarme (Presidente).-Con~inúa como las avps: tienden a encauzarse, a unirse, 
la se· ion pública. a asociarse. El pensamiento busca otro pen-

Corresponde tratar del p.-oyecto sobr~ samiento semejante, i de ahí es la infll1eneia 
J?rohibicion de la esportacion de ~etales vie- perniciosa i a veces beneficiosa, que sUAlen 
JOS o usados. J ~jercer ciertos actos o doctrinas de paises ea

El. señor Secretario da lectura al siguiente tranjeros en nuestro pais. ~Qnién podria criti-
Proyecto de leí: ¡" c~rque un dia imitáramos como imitamos el 

«Artículo único.-Autorízase al Presidentt> Código Oívil frances, al hacer nuestro Código 
de la República, por exijirlo así elinteres na- fJivil? ¡¡,Quién podria cenSUrar que:imitáramos 
cipnal, para que pueda prohibir la esporta como hemos pretendido imitar las bases del 
cion de los siguientes metales viejos o usados: derecho público ingles, al constituirnos noso
hierro, cobre, plomo i zinc o sus aleaciones. tros mismos, aunque seamos un pais mucho 

Esta lpi rejirá desde la, fecha de su publi· mas pequeño que Inglaterra'? 
cacion en el Diario OfiCial... Pero, alIado de estas imitaciones benéficas 

El sefior Charme (Presidente).-En discu-- hai otras desventajosas, entre ellas, éste de 
sion jeneral i particnlar. que nosotros estamos tratando, i esto se hace 

El señor Mac Iver.-Yo me opuse ay¡;¡r a con olvido absoluto de las circunstancias di
la dIscusion de este proyecto como asunto de fe rentes que hai entre lo de allá i lo de aquí. 
fácil. despacho. ¿Qué es la Europa en estos momentos'? 

Emití la opinion de que él envolvia una 2,Qllé es el mundo,fuel'a de la América del Sur'? 
infraccion de la Constitucion. U na enorme conflagracion guerrera. ¿Qué 
M~ propongo ahora establecer los motivos son las naciones europeas, Alemania, Francia, 

de mi opinion de ayer i manifestar por qué ftalia, Inglaterra'? Lisa i llanamente son paises 
este proyecto es contrario a la Constitu.~ion sitiados. ¿Cuál es la primera arma de guerra'? 
del Estado. ~Qué se hace el día de hoi1 ¿En qué arma se 

Pero, ántf'S do hacerlo debo hacer notar confía mas? ~En la bala'? ~En la nave'? Nó.la 
que la Oámara no ha aco:dado dar preferen- mejor arma es el hombre; es la destruccion 
cia al proyecto en debate. Para que tuviera de los recursos bélicos del enemigo, es el blo
prefMencia habria sido necesario que hubiera queo de la Alemania) es el bloqueo de la In
mediado una vota~ion, i para que la votacion glaterra, que la una hace con los buques que 
eXIstiera habria sido necesario formular una nav~gan sobre las olas, i la otra CO!l los sub-
proposicion. marIDOS. 

No ha existido ni la votacion ni la pl'oposi- Los paises de Europa son, pues, plazas si-
cion, i, sin embargo, se ha acordado pror1'o- tiadas. 
gar esta sesion para tratar principalmente. de 1 en plaza sitiada, ¿qué no es lícit01 Para 
este proyecto. defenderse del hambre, ~qué no puede hacer 

Ouando estalló la guerra en europa, segun Alemania'? Para defender del hambre a In
las noticias que nos trasmitia el cable, los glate1'ra, ~qué no hará su Gobierno'? Para da
gobiernos de las naciones belijerantes tra a- fenderse del hambre Francia e Italia, ¿qué no 
ran de acaparar la produccion de los artícu- pueden hacer Italia i Francia? ¡Cómo tienen 
los alimenticios; aquí repprcutió aquello e in- estos paises que cuidar sus metales i todo 
mediatamente se despachó una lei que prohi- aquello que es apto para hacer las armas con 
hia la esportacion de artículos artículos alimen- que atacar al enemigo! Tal es la guerra. 
ticios. Por fortuna la vijencia de esa lei pasó. 1 nosotros, 2,contra quién guerrealLQS? ¿Con
Vino dI spues, no sé si por iniciativa del Gobier- tra qué hambre nos defendemos'? ~Contra qué 
noodealgun Diputado, un nuevo proyecto de enemigo pAleamos que quiera apoderarse de 
lei para prohibir la esportacion de varios ce- nuestras vituallas, de nuestras municiones, 
reales, este proyecto duerwe en el Senado de nuestras armas'? Yo no lo sé. 
des pues de haberse aprolado por la Cámara 1 ante diferencia tan enorme, que es como 
de Diputados. Era de esperar una época de del cielo al infierno, nosolros queremos, sin 
tranquilidad en estas cosas, cuancIo el Gobier- embargo, entrar en el sistema de las nacio
no DOS trae un proyecto tambien de prohi. nes que están en guerra; nos cousideramos 
bicion de esportación no ya de artículos plazas sitiadas, poblaciones a las cuales se va 
alimenticiod sino de ciertos metales. a reducir por el hambre, pais que necesita 
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conservar sus metales pata forjar las BrmliloS Pero se dice: aquí no se trata del dominio 
con que va a defenderse de sus enemigos. de las cosas, sino que se trata de una prohi
NosotroS olvidamos en absoluto que tenemos hicíon; se trata del derecho que tiene la leí 
leyes, que tenemos Constitucion, i que esas de prohibir ciertas industrias, ciertos trabajos 
leyes ¡. esa Oonstitucion deben considerarse a que se refiere el artículo 142 de la Oonsti- ' 
ántes de presentar proyectos como este de tucion cuando dice: 
que nos ocupamos ahora. . «Ninguna clase de trabajo o industria pne-

¿Qné es el dominio'? El Código Civil lo di- de ser prohibido, a ménos que se oponga a 
ce. Mis honorables colegas saben mejor que las buenas costumbres, a la seguridad o a la 
yo lo que es el dominio de las cosas. P~ro, es salubridad públicas, o que 10 exija el interes 
-conveniente a. veces refrescar los recuerdos nacional i una lei 10 declare así.. 
cuando se va a conculcar la letra de la lei en Es Avidente; el interes nacional; eso dice 
algun proyecto. el proyecto; lo exije así i esta loi lo declara. 

Nuestro Código Civií dice: «El dominio, PerO yo me permito preguntar: t,qué tiene 
que se llama tambien propiedaa, es el dere- que ver este artículo constitucional con eso 
cho real sobre una cosa corporal para gozar i que se dispone en el proyecto de lei~ Ninguno 
dü:,poner de ella arbitrariamdnte». de los miembros del Oongreso Nacional, nin. 

El dominio es un derecho no solamente al ~uno de los miemb"ros del Gobierno pueden 
goce de la cosa, es un derecho a la disposi- tener interes en tratar cuestiones de esta en
cion de ella. Esta definicion del dominio es tidad aplicando leyes que no corresponden. 
la definicion que podria llamarse univerlSal en t,Afecta u nó la disposicion esa al derecho de 
el derecho; la encontrarán mis honorableil co- dominio? Hai tn Ohile, puesto que la lei se 
legas en el antiguo Derecho H.omano i en el dicta, personas que tienen fierro viejo, acero 
Derecho Frances, que emplea casi las mismas viejo. ¡,A quiénes afecta esta lei? A esos, 
palabras. a su propiedad, a su dominio. ¿So trata de 

A este dominio, a esta propiedad se refiere alguna industria'? Nó; se trata del dominio 
nuestra Oonstitucion en su artículo 10. Lo sobre el fierro, sóbre el acero, sobro el zinc. 
qUA ella resguarda es este dominio, esta pro- No nos pongamos una venda sobre los ojos. 
piedad cuando tIla dice que nadie puede ser á,Qué iateres·tenemos nosotros los lejisladores 
privado de su propiedad sino por sentencia en no ver lo que está pasando'? t,Qné es lo que 
de los Tribunales de Justicia o por una decla- se pretende hacet~ 
racion de utilidad pública, previa indemni· El día de mañana SEl estancan en el pais 
zacion. los alcoholes, lo que puede convenir, 110 ya. 

Se refiere, pues, nues'sa Constitucion a es- por interes económico, sino por interas social, 
te dominio, defendido ell esta forma, a lo en consecuencia se prohibe a los particulares 
que estaba ya defendido por el derecho cuan- la venta de alcoholes. 
do se hizo nuestra Oonstitucion: el derecho El señor Aldunate.-E:s el mismo caso de 
de disponer de las cosas. Yo soi dueño de mi los metales; se prohihe la -venta de éstos para 
sombrero, yo gozo de mi sombrero, lo pongo el estranjf'ro. 
sobre mi cabeza, lo.enaieno, lo vendo, lo des· El señor Mac Iver.-Permítame Su Seño
truyo. Hago con él, como se dice vulgarmen- ría. Estas interrupciones no conducen a 
te, lo que me da mi real gana. El metal que nada. 
tengo, sea viejo o nuevo, que me pertenece El señor Aldunate.-Si molestan al señor 
a lJlí, que es mio, yo tengo derecho a disfru- Senador .... no las haré. 
tar de ese metal, a disponer de ese metal. El senor Mac Iver.-No me molestan en 
Tengo derecho para a.estruirlo, sacar ese me· fOl'm!1 alguna ni pueden perturbarme en el 
tal del pais i hacer con él 10 que me da mi éJ.iscurso, pero hago la observacion de que en 
real gana, siempre que no hiera dereéhos el pre.sente caso no conducen a nada. . 
ajenos. VOl a hacer algunos recuerd'Js. En tIempo 

/ Por eso decia que este proyecto era un de la colonia existió en Ohile el estanco del 
atentado contra el derecho; era menoscabar i tabaco, de los naipos i de los lica,res como un 
limitar el dominio al privarme de disponer de medio de tener recursos o como contribu
estas cosas, al prohibirme sacar lo que me cion. 
pertenece fuera de mi pais, 'venderlo fuera, Despues de la independencia, me parece 
del territorio chileno .. Esto es atentar contra que el año 23, se restableció o, mas bien di. 
este artículo de la Oonstitucion del EstadQ, cho, se restablecieron estos monopolios, i se 
que garantiza alos ~abitantes de la República l~ ~i~o con una gravedad sum~, con la pro
el derecho de propIed.ad. hlblClOn de sembrar tabaco, 1, en :seiuida, 

. I 
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con la autorizacion a· ]os rematantes del e_ barato en el pais en el día de hoj, esmucbo 
tanco de investigar los contrabandos i abu ma"! útil mantener in~ólumes las garantías 
80B con el poder de la autoridad. que tienen los habitantes de Chile para gozar 

Aquello dió oríjen a profundos desagrados i ditlponer de sus -bienes. 
pop::~lares. Se convirtió eso en arma polttica, SI" hatrai.lo tambien, aunque no de carác
¡,por una circunstancia mui natural, los que ter jurídico: esto, se dice, lo hace la Repú
tenían estos mOlJopolios, se convirtieron tamo blica Arjentina, lo hace el Brasil, lo hace el 
bien en una fllena considerable de opinioQ Perú, lo hace Méjico, lo hace toda la América 
Tenían factorías en toda la República, desde latina. aun cuando esos paises no están en 
el estremo norte hasta el estremo sur, desde guerra. Eso es mui cierto; lo han hecho, i 
]os certros de poblacion cordillerana hasta pu,edo agregar que hasta nosotros hemos 
los ruerlos marftimos. 1 de ahí nació el par- procedido así. 1 como en Chile somos afielo
tido que se llamó de los estanqueros, que tu- nados a personalizar las cosas, es probable 
vo no poca iufluencia en ]a política de aque- que a alguno se le ocurra preguntar por qué 
llos tiempos. el Senador de Atacama, que ahora toma tan 

Uno de los hombres que mas se endiosa a pecho la cuestion constitucional, no pr9ce-
. en nuestro país no era pelucon; no se formó dió lo mismo en 1914, por qué 110 alzó su 

en los sentimientos ni en las tendencias del voz en e9-ta Oámara para oponerse al mensaje 
partido pelucon: era un estanquero. El par- del Ejecutivo en que se proponia la prohibi
tido del estanco fué uno de los elementos po ci01l de esportar _ algunos artículos alimen· 
lítico!j qne mas contribuyeron a la ruina del ticios. 
partIdo pipiolo. La prensa de los años 1823 Aunque sea un asunto persona), he de re
a 1830 está llena de )as rifías entre estanque cardar que.dejé consignada mi prutesta en el 
tos i no estanquero~, unido aquello al pago Consejo de Estado. No dije nada en el Sena.
o no pago de la deuda estema del pais, esto do, no recUf~l'do bien por qué razono 
e!'!, ül crédito del pais_ El señor Walker Martínez.-.No se ha dís-

Eotóncfs, ¿tendrian o no presente los cutido todavía en el Senado ese proyecto. 
constituventes del 33 esta circunstancia? El señor Claro Solar.-El señor Senador 
considp;arian o nu esa situacion cuando ellos por Santiago se refiere al proyecto d~l pre
sostenian el estanco, con propósito político O sente año; pero el honorable Senador por 
sin él, contra un partido advorso, vencido Atacama no alude a este proyecto sino al 
entónces pero no destruido, i que miraba que se discutió i aprobó al principio de la 
aquello como una herejía poUtica~ guerra, en 1914. 

Puede sin duda prohibirse por lei una. in- FJI sl3ñor Mac Iver.-En todo caso no hice 
dustria o un trabajo si es contrario al interes cuestion en ese entónces poi'que notó que 
público, i esto lo estableció el artículo 151 de con la declaracion de guerra, con el estallido 
la Constitucion del 33; pero ¿qué tiene que de la conflag r acion europa, el terror se habia 
ver esto con ]a .esportaclon del fierro viójo, estendido hasta Chile. Me acuerdo de haber 
del zinc o del acero'? Nada, absolutamente visto en aquellos dias al jefe de una calla qe 
nada. . comercio que, aterrado i temboroso, referia 

Los jurisconsultos de mi pais no son como que le habian rechazado un cheque por mil 
los romanos. En el de.lecho antiguo romano quinientos o dos mil quinientos pesos Eso le 
se encuentra mui poca imajinacion, pero sí pasaba a un hombre de esperiencia, a un 
se enCUf'ntra mucha filosofía. Los juriscon. hombre de negocios, ingles por añadidura. 
sultos chilenos, con su imajinacion exube- 1 yo me decia: si entre nosotros, que no somos 
rante, en lucha, por ejempl~ los últimos me· ingle3es, que somos un tanto nerviosos, se 
ses contra los que siembran porotos i papas, teme que sobrevenga la luina del salitre, que 
4escubri'3ron que el artículo 142 de la Cons- acarrearia la ruina del pais, ¿cómo es posible 
titucion autorizaba para espropiar a los qUA que el Senador de Atacama vaya a asumir en 
sembraban porotos i papas, i 4'le esa espro· la Cámara a que pertenece una actitud sin
piacion no era tal, sino la prohicion de ejer guIar, una actitud contraria al sentimiento que 
cer una industria, impnesta por la lei i justi d,)mina e.n la jeneralidad de sus colega.s i en 
ficada por el interf's nacional. Pero nosotros, todo el público'? ¿Cómo iba. a decir que las 
los miembros ,jel Senado de Chile, no debe- cosas no erlln así, contrariando :l todo el 
mos dejarnos inducir por esos jurisconsultos, mundo~ No se le podria. pedir a un hombre 
debemos estlldiar los nt:lgocios Que se nos que fuera contra la corriente, no ya de UR 

traen acá, debemos meditados, debemos r~- rio, sino de un mar. 
cordar que si es mu} útil tener fierro viejo Esta fué la razon que me impullló en HI14 
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a callar, a no combatir el proyecto. Pero en me veo mui atado para esplayar mis ideas en 
la aetualidad, cuando hemos llegado a una esta materia. 
época de relativa tranquilidad, la. situaeion 1 bien, señor, ~es lo mismo aquí que allá'? 
no ~s la misma, i bien se ptrede estudiar i dis- ~Podemos nosotros tomar ejemplo en lo que 
cútlr. Dícese, pues, que si en el Brasil, en el respecta a disposiciones constitucionales, de 
Perú, en Méjico, en la Repúb;ica Arjentina i lo que pasa en otros paises americanos'? Me 
en otras naciones americanas se prohibe la parece que no debemos hacerlo. Debemos 
esportacjo~ de! trigo, de la harina, del ga- t~atar de conservar la superioridad que tuvi
~ado ~n pié, bien podemos nosotros tambien mos ántes; yo d~seo que la mantengamos, ya 
Impedir que se esporten tale" o cuales ar- que hemos perdido en otras cosas. Esa infe· 
tieulos, para que no escltseen i encarezcan en rioridad está en el sentimiento, en la idea del 
n:uestro pais. No conozco mucho la lE'jisla- derecho que nosotros nos hemos formado. 
c~on.de aquellos pueblos, pero algo conozco Mi jeneracion se ha formado, se ha manteni
SIqUIera la constitucion arjentina, que en do en el cumplimiento del derecho i yo quie
mucho se parece a la nuestra, porque su au- ro que en mi pais se Sig9, respetando el dere
tor estaba mui al corrienle de nuestras insti- cho. Esta es la única m1Ulera de mantener el 
t';tciones i leyes políticas, i sé que la constitu- v~rdadero órden social i de evitar que a los 
clon de aquella república vecina es análoCTa a cmdadanos se les convierta en cosas. 
la de Chile respecto del punto que ahora °nos ¿Qué prett'sto hai para no respetar el dere
ocupa. Pero no debe perderse de vista que cho en nuestro pais? iSucede aquí algo de lo 
ararte de las disposiciones escritas en el (\ó' que ocurre en Europa'? 
di&,o fundamental i en las leyes secundarias, Allá s~ trata de salv~r a los pueblos del 
hal que tomar en cuenta el derecho no escri- hambre 1 de la derrota, I por esto toda me· 
to, o sean los sentimientos, ideas i hábitos en- dida se justifica, Pero aquí ¿padece hambre 
carnados en cada pueblo, i las pl'escripciones el pueblo? PAro si hubiéramos llegado a este 
de este derecho no escrito se cUillplen tanto estremo, habria que ver tambien que el pue
o mas que las del derecho escrito. De aquí b10 no come fierro ni zinc. Se me observará 
que puedan existir, ('omo es indudable que que en Europa no solo se prohibe esportar 
existen, grandes diferencias entre otras re- los alimentos, sino tambien los metales: es 
públicas americanas i la nuestra. verdad, pero en Europa necesitan los metales 

Lo que allá es nimio i hasta cierto punto para fabricar las armas i municiones indis
lícito aquÍ es un delito constitucional un pensables para hacer frente al enemigo. i Se 
atent~do. Que se tome preso a un indi~iduo halla Chile er.. e.ste. caso'? ¿De qué se trata en
en las sierras del Perú, sin guardarse las for- tre nosotros'? LI~a.l llanamente de tener mas 
mas legales, no sé si sublevaria la opinion de barat.o ~1 fie~ro vleJ~' ¿Por qué se esport~ el. fie
los peruanos. En cambio, &i en Chile se toma rr? vlel0'? ~1 vale vemte ?ent~vos en ChIle I los 
preso a un habitante con burla de las garan- mismos vemte en la Aqentma, iS,e esportará? 
tias legales, el caso es grave i llama la aten- Indudablemente que nó, i Por que se esporta, 
cion. Puede en el otro lado de la cordillera entóllc~s'? Porque s.e paga mas caro allá que 
resolverse un conflioto éntre el Presidente de aquí. SI el consumIdor de aquí paga un pre
la República i el Congreso Nacional de una eio equivalente al de allá, o algo ménos, por
manera mui sencilla: el Presidente de la Re- que tle~e que descontarse el costo del tras
pública prescinde del Congreso Nacional i porte, lDdudablemente ~l fierro no se va, el 
manda rejir los presupuestos de un año para fierro se queda ~n el'pa¡s .. 
el año siguiente, por un simple decreto. Pero Entónces, ¿que objeto tIene este proyecto, 
en Chile no pasan así las cosas. ~Recuerdan que .en una forma tan sencilla atenta contr5. 
mis honorables colegas cuál fU6 la. conse. el der?cho de propi~dad'? El objeto que tiene] 
cuencia de una conducta semejaute en nues- lo repito, es que este .ma~ ?arato el ~err?, I 
tro pais en 1891? Las disposiciones constitu- para esto quere~os mfnnJlr la ConstltuclOn. 
c~onales eran las, mi~mas en unoi otro pais; A~~ense ~o~ precI<?s, paguen mas ~os consu
SIn embargo, aIla se mantuvo la paz, i aquí mldores chIl~nos, I el fier.ro ll? se Irá. A esto 
se p~o~ujo una tremenda guerra civil que queda redUCIda la cuestIOp, I n;te parece 9ue 
costo nos de sangre. Se habló allá de cierta estas cosas son de una eVldenCla que se Im-
clase de medidas para mantener el crédito; pone. . ~, . 
echando mano de fondos que tienen un ob- 1 bIen, s~n~r PreSIdente, ¿so~ a<:eptables 
jeto determinado; allá podrá pasar eso, pero estos proceam~.I~ntos? Aun presc~ndl;ndo d~ 
aquí ¡quién sabe! El terreno es escabroso j que son prohIbidos por la ConstltuClon t,sen 

, aceptable, seria conveniente dictar leyes qu 
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lastiman el derecho de propiedad de los unos {raz, una falta de franqueza que no puede 
para que los otros/ puedan obtener un artícu- aceptar. 
lo de úomercio.1'I- precio redueid01 tEs cbn- Sin embargo, yo mC' esplicaria 61 impuesto 
veniente introdu,eir al Estado el1 las reIacio- elevado, en primer lugar po!"que no es un 
nes de ciudadano a ciudadano. favoreciendo a disfraz, i en sc-guida porque ese es el cdmino 
uno en perjuiúio de otro~ Dígalo el Se t:bnstitu.cional, el camino del derecho; el otro 
nado. es un camino inconstitucional. tPor qué no 

La situacion nuestra, mírese como se mire, se puede establecer ei impuesto con fines de 
es muí distinta de la situacion europea; lo utiFdad púLlira, de bien jeneríll~ tNo tmta
que allá se hace por necesidad i con razon, mos de imponerlo nosotros sobre el mineral 
aquí intentamos hacerlo sin necesidad ni 1'a· de fierro? &Ouál es el motivo? Uno mui sen
zon alguna. Esto es ya el placer de la imita- cilio: que el mineral no se beneficia en el 
cion llevado hasta 1011 limites mas estre- país sino que se vende i esporta como mate
mos. =ia prima. El fin del proyectad0 impuesto no 

Me pern:.itirá el Honorablp. Senado que es adquirir rentas; el fin es económico en 
agreg~e algunas consideraciones mas. cierto sentido, es aumentar el trabajo i la ri-

Si era necesario para mantener el fierro queza, es apmvechar mejor para el país los 
viejo entre nosotros dict~r una disposicion minerales de fierro, beneficiáDd()lo~ aquí. Es
aRpecial, por no bastar las leyes cbtn:ur.es, to tS permitido hacerlo dentro de nuestra 
¿por qué no se ocurre mas bien ti un fuerte Constitucion, i de ningun modo puede con
impuesto sobre la esportacion'? El señor Se siderarse ese impuesto como un disÍl'oz. 
nador por O'Higgins habló algo sobre esta r~ señor Oharme (Presidente).- Como ha 
m",dida del impuesto prohibitivo, i Su Seño- llegado la !l0rH, se levanta la sf'sion. 
ría la rechazaba porque seria un taero dis Se levqnto la sesion. 
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